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IN'I'R.0.DUCCTON 

~ste trabajo obedece en primer lugar como requi.sito 'previo 

a l doctoramiento, exigido por nuestra Universidad y adémás de 

ello a la neces idad de divulgar la doctrina que inspira a nues

tro C6digo Procesal Penal y exponer el obligado comentario so

bre juicios VERBALES, SID1ARIOS y el ANTEJUICIO, que abarca el 

contenido de esta tesis; estableciendo así los lineamientos doc 

trinales que sigue al respécto nuestro C6digo en menci6n y ade

más exponiendo los criterios a los que he llegado en la medida 

de mi propia relativa capacidadi explicando las corrientes y -

tendencias plasmadas en nuestro C6digo ya antes mencionado. Co 

mo tambi~n la forma en la cual los he llegado a comprender. No 

llegua, pues, a constituir una auténtica exposici6n, -sino sim

plemente el enfoque personal que el suscrito hace a la nueva -

Legislaci6n en su aspecto adjetivo y en la forma · c6mo se resuel 

ve en la práctica en nuestros TribUnales; asimismo cómo están 

plasmados dichas clases de Juicios Verbales, Sumarios y AnteET 

juicios y la forma de proceder en. ellos en algunas Legislacio

nes de Céntro Améri'Pa~ No obstante ello puede prestar alguna ~ 

tilid{3d, sobre todo a los· Estudiantes y Aficionados a las Cien

ciasProcesal~s, Penales y es ·pregisamente uno d~ los Motivos 

que .privó en m-i mente . al ·· escribi:)::,:-. las ·';páginas que .contiene. es

ta Tesis. 

Esta tesis .. qontiene el estp.dio . so.bre 10$ J1!l1lcios Sumarios, 

Verbales yAntej'u.iciosell¡._ :pe;rggh9 , P~ocesa:lPe.bal y para ello -
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he seguido de la manera más fiel que me ha sido posible el 0E 

denamiento que tiene nuestro Código Procesal Penal recienteme.!! 

te promulgado y comienzo ésta., manifestando el conc~pto de ·Jui 

cio y la clase de . juicios que existen en nuestra Legislacion 

con relación al Capítulo Primero. 

Posteriormente ,hablo sobre el Juicio Sumario, dando s-u 

clllcepto, características y contenido_, que comprende el segun 
- . -

do capítulo. 

El Tercer Capítulo comprende el Juicio Verbal, del cual 

doy su concepto, características y contenido. 

En el Cuarto, establezco diferencias entre el juicio Or-

dinario, Sumario y el Verbal. 

Bn el Quinto" analizo el Antejuicio, del cual doy su con-

cepto .y se comprende en el mismo como criterio de competencia 

que son procedimientos especiales comprendidos en los Arts. -

414, al 426 del Código Procesal Penal; se inician -estos ya sea 

ante la Asamblea Legislativa o ante la Corte Suprema de Justi-

cia, para los funcionarios que determinen la Consti tución Pq'i!lí 

tica9 en sus Arts. 211 y siguientes; y, 

En el Sexto, que comprende casos de Legislaci6n Comparada, 

como dije anteriormente con relación 8. algunas legislaciones 

de Centro America y la nuestra, con relación a los Juicios Su-

ma.rios, Verbales y el Antejuicio; para concluir con el Capíti.;.:> 

Séptimo" eon casos de Jurisprudencia; no técnicamente hablando., 

dando ejemplos y casos de nuestros Tribunales de sentencias so-

brejuicios Sumarios )f V.erbales., no así ejemplos de Antejuicio 
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porq:ue hasta hoy no se ha dado ningún caso al respecto .• 

No omito concluir y repitiendo, que aunque modesta en sus 

alcances, en esta tesis ha privado en mi mente el prop6sito de 

aportar alguna utilidad a quienes gustan de estas materias so

bre el tema que he desarrollado. 



CAPITULO 1 

A) CONCEPTO DE JUICIO 

¡'Consiste en la aplicación de la ley penal; o sea la de-

claración 'del derecho del Es tado, a someter ~l delincuente al 

.cumplimiento de la pena. El Juicio constituye una etapa inter 

media y necesaria entre la incriminación y la ejecución (nula 

peena sine legale iuditio). De la comisión del delito, surge 

teóricamente, el derecho del Estado a someter al delincuente 

al cumplimiento de la pena; pero en tanto ese derecho no haya 

sido judicialmente reconocido en la sentencia de condena , a-

quel s610 cuenta con una pretensión punitiva, cuyo contenido 

es una relación de derecho penal ma terial. 

De dond~ resulta que la finalidad de dicha etapa inter-

media en la verificación y consecuente declaración de la le-

gitimidad de la pretensión punitivai vale decir, la transfor 

mación de una pretensión en un derecho subjetivo del Estado -

cuyo contenido por consiguiente, será ' también una relación de 

derecho penal material. 1a actividad estatal específica del 

Juez domo órgano del Estado, en esta etapa intermedia, const~ 

tuye la función jurisdiccional penal propiamente dicha. 

Por extensión, se denomina también función jurisdiccio-

nal penal, a toda actividad institucional que debe desarrollar 

el Estado, para que sea posible el ejercicio de la aplicación 

de la Ley Penal propiamente dicha. (1) 

1) MARIO A. ODERIGO. Derecho Procesal Penal 'romo 1 y 11 edición 

actualizada Págs. 4 y 5 



B) CLASES DE JUICIQS 

"Los J-qicios qu,~. pueden seguirse por infracciones son 

de t~es clases: 

1) Verbales; 

2) Sumarios; y 

3) Ordinarios~ 

Los j:uicios ve.rbaJ,es 9 son aquéllos en los cuales se cong 

cen de las faltas~ Art~ 408 Pro Pn. 

Los Juicios Suma:r;-ios son para aquellos delitos sanciona .... 

dos con pena de prisión cuyo límite máximo no exceda ·. die tres 

años y los sancionados con multa, según el ~rt. 394 Pro Pn. 

y los juicios ordinaI:ios, para los delitos sanci·onados 

con pena de muerte o de prisión cuyo límite máximo exc eda de 

tres años. , Art. 115 Pr., Pn. fT 

Fuera de las tres clases de juicios a que me he referido 

anteriormente están, lps procedimientos especiales: 

a) fiLos p;rocedimientos especiales 9 comprendidos en 

tre los Artso _ 414 al 426 Pro , Pn., relativos al: antejuicio ya 

sea ante la Asamble a Legislativa o ante l~ Corte Suprema de 

Justicia 9 cuando se trata de los funcionarios que determina 

la ConstituciónPol!tica en los Arts. 211 y siguientes . . 

b) ,Los relativos a los hechos delictivos contra la Hacien · 

da Pública, .determinados en el Art. 17 .y procedimiénto estgble 

cído en los Arts • . del 427 :a1 437 ·Pr . Pn. 

e) Procedimientoscorrespond,ien1;,es a los delitos eome·tídos 

c~m . ab\lso de la libertéld ·de. expresión' (dif.<¡ mación • • Art. 181 y 
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182 Pro Pn., o injuria Art.183 y sigs.del mismo Código) con 

los requisitos r .elativo's al impulso procesal Art. 440 Pro Pn. 

los de la acusación en estos casos Art. 444 y 445 Pro Pn. y 

los procedimientos cuando son cometidos por escrito y publi- .-

cidad Art. 446 y siguientes; o cU8ndo se cometen por medio de 

transmisiones radiales o teledifundidas Art. 456 y siguientes 

Pro Pn. 

d) El procedimiento especial cuando en cualquier clase de 

delitos, el imputado es enfermo mental Art. 467 h,sta el 474 

Pr .. Pn. (2) 

2) Algunos aspectos fund;::>ment3les del nuevo Código Procesal 
Penal, del Doctor Manuel Arrieta Gallegos ; public n da en 
Rebista Trimestral de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Asociación de Estudiantes ' de Derecho AEDnueva ~poca, 
Tomo 1, número 1 pago 25 
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CAPITULO 11 

JUICIO SUMARIO 

a) Concepto de Juicio Sumario 

Es aque l que tiene por objeto comprobar l a existencia de 

los delitos sancionados con pena de prisión cuyo límite no -

exceda de tres a50s y con pena de multa y establecer qui~ri -

o quiénes lo cometieron:. p'ronunciándose 7 desde luego, 13 se!l 

tencia correspondiente • .t\ que se refiere e i Art.29 Pro Pn. j 

" Según los Arts. 394 Pr~' Pn. y siguientes. 

b) Carac,terísticas . 

En esta clase de juicio, no conocerá el jurado, sino que 

tendrá lugar "la vista de la causa Art. 406 Pro ,Pn;y dentro 

de los ocho día s siguientes, ,el Jue'z sentencia rá, tomando en 

cuenta las normas para la v a loración de la ~rueba, para efec-

tos de condena o absolución . 

En los juicios sumarios, lo mismO que en los juicios or-

dinarios, existe una fase de instrucción y una f ase cont _nciQ 

sa, o sea pues, q1,le en ambas clases de juicios exist e 9 ' en cuaQ 

to a la manera de iniciar ' la instrucción,comprobación del cuer 

po del delito, investigación de los partícipes, manera de reci-

bir la prueba, la detención provicional, embargo de l os bienes, 

derecho de defensa del imputado, f9rma de nombrar defensor, 1'a-

culta desde las partes que intervienen en el proceso, y , otras 

cuestiones afines"idéntica : regulación • . 

Entre ambos juicios i existe, diferencias : de f ondo, 18s cua-
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les mencionaré ' posteriormente; anticipando que el plazo de la 

instrucción en el juicio sumario eS de cuarenta y cinco dí3S 

según Art., 395 del Pr., Pn; en cambi'o, en el juicio ordinario, 

el plazo de la instruQcióri por lo general es de noventa días 

y en ciertos casos se puede ampliar hasta ciento veinte días 

según Art. 123 Pr • . PN. 

En toda clase de juicios y de conformidad al Art. 116 in 

ciso final, el Juez tendrá la f3cultod de constituirse en cual 

quier lugar del territorio nacional para la prá¿tica de dili- ~ 

genci3 s que estime de importanciá en la investigación del he

ch~ •. Este Artpculo tiende a 3celer3r la tramitación del proc~ 

so, evitando exhortos o provisiones. 

b n los juicios sumarios el término de prúeba será de ocho 

dí8 S conforme al Art~ -405 Pr. Pn. y desde luego, concluida la 

instrucción, si no procede el sobreseimiento, el auto que se 

pronuncie al efecto no se llamará " de elevación a plenario", 

puesto que se trat.a de un juicio sumario; 'se llamará "auto 

de lla ',qamiento a juicio". 

Tanto el auto de "elevación El plenario"enlos juicios -

ordinarios, como el de "llamamiento El juicio" en los sumarios, 

deberá ser razonado y tener el contehido que se indica en los 

Arts. 298 y 402, respectiv~mente, del Pro Pn. 

Como los juicios sumarios se establecen para los delitos 

sancionados conprisión :cuyo límite máximo no excedo de tres -

aaos o los sancionados con multa; en tRIes juicios no habrá 

jurado o vista pública., pero . sí habrá 10 ' que se llama "vista 
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de la causa",con el procedimiento indicado en el Art. 406 Pro 

Pn . Esto constituye una situación de importancia, pues compar~ 

cerán las partes a ella en el día designado, presentarán ~l -

Juez por escrito sus alegatos, pudiendo ampliarlos verbalmen-

te las mismas, si lo piden al Juez 9 y éste a su prudente arbi 

trio lo permite y, después de asentado t odo en un acta, el -

Juez pronunciará sentencia dentro de los ocho días siguientes 

En la sentencia el Juez apreciará l~s pruebas de acuerdo con 

lag normas para l a v8loración de l as mismas . 

Novedad importante es que por los delitos que se conocen 

en esta clase de juicios, l a práctica en. nuestros Tribunales 

demostró que la mayoría de l os procesados resultaban absue ltos 

por el tribuna l del jurado, por lo que el actual Código de Pro 

cesal Penal los reserva a que sean resueltos por el Juez 

de Derecho, quien con las reglas de la valoración de l a pruebar 

resolverá con mayor acierto y justicia, según debió ser su fun-

damento. 

><CEn ~~e:i0:-,::a~;e lac i~~uandO ésta procediere con-

forme a los Arts. 250 y 252 Pro Pn. el Código contiene la no-

vedad de que al concederse la excarcelación, ésta puede darse 

mediante depósitos de títulos-valores, e incluso por l a "cau-

ción juratoria", instituída en beneficio de los imputados que 

en su mayoría por ser pobres y vivir de su trabajO diario, e~ 

tuvieren imposibilitados de ofrecer fianza, desde luego res-

pecto - a los Delitos, .sometidos a procedimientos sumarios, y 

excepcionalmente en otros casos. (libertad condicional, cum-
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plida ma:yor pena, etc .• 9 etc.) Esto de conformidad a los Arts. 

253 Y 257 Pro Pn. Tales disposic~ones descongestionarán los 

centros penales. 

Cuando el reo fueTe ausente, de conformidad c on los Arts .• 

290 Y 292 Pro Pn. si terminado el juicio de instrucción no pr~ 

cediere el sobreseimiehto y no hubiere nombrado defensor una 

vaz libradas las nuevas órdenes de captura y cumplido el tér-

mino del emplazamiento, e l Juez lo declarará rebelde y suspeQ ; 
C n ~ _ roA • .o~0V 
..:/·~/"""(""'I 

derá el procedimiento. tiJá s si dentro del término de la descri.,E 

ción fuese capturado, se ~r esentare o hombrare defensor, cesa-

rá la rebeldía y se continuará el procedimi ento. Esto constit~ 

ye una innovación y fundamenta lmente se ha establecido a sí por 

un celo justificable, no exagerado en agotar e~ cumplimiento 

del principio constitucional de la legalidad en materia proc~ 

sal penal, en el sentido de que nadie puede ser condenado sin 

haber sido oído y vencido en juicio. Cierto es que podría de-

jarse el caso como lo dice la letra de la Constitución o sea 

que el Juez nombre un def ensor de oficio y se Buir adelante -

con la fase del juicio en la que se discutirá la culpabilidad 

o inocencia del reo ... Pero 1:) realidad nos ha demos tra do que en 

estos casos la defensa es prácticamente nula o de escaso valor 

y las condenas son frecuentes. Esto significa no tener en cuen-

ta el espíritu que informa al precepto cons ti tucional sobre la 

garantía de audiencia. Las más de las veces, sobre todo cuan-

do el imputado emigra v el defensor no entra en contacto direc 

· to con su defendido y no tiene elementos de jUicio para poder 
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actuar como es debido y ha jurado hacerlo; ahora bien, si el 

reo ausente, escondido como está, entra en contacto con su -

defensor, el espíritu de la dispos-ición constitucional se cum 

pIe y por su propio peso cae lo que el Código ha previsto o 

sea que lo nombre su defensor. Esto, sucede igualment e en el 

ordinario. 

C) Contenido. 

La instrucción en e l Juicio Sumario e s , . fundHmenta lmente , 

igual a la del Juicio Ordinario; p e ro en aqu~19 los pasos que 

se siguen son los siguientes; 

a) Cuando el Juez ha depurado el informativo, dá audien-

cia al Fisca l adscrito a su Juzga do pa ra que en ~~l t~rmino de 

tres. días "Emita opinión sobre el J11~rito que arroje" (396 Pr. 

Pn.) lo cual significa que el mencionado agente de la Fiscalía, ' 

le dirá al Juez si a su juicio hay que sobres eer o lla mar a -

juicio. Como opinión que es, servirá únicamente y esa es la fi 

na l idad, para ilustra r al Jue z, D sea que en definitiva , el -
.;J o"-v¿. ¿v -6',/¿ '¿- ;(/\4<.....) 

Juez resolverá ' según ' su criterio; inclusive cuando el Fiscal - - , 
pida que se practique algunas diligencias y que e l Juez consi 

dere que son pertinentes o n ecesarias. Si ese es el caso, una 

vez efe ctuadAS las diligencias, nuevamente se le da rá audien-

cia al Fisca l; pero ya por un término más r educido que es el 

de cuarenta y ocho hora s, pa ra que dentro de ~l manifieste si 

se deberá sobressero llama r a juicio. En todo caso el Fiscal, 

deberá hacer ,una relación circuns·tancial de los hechos y sobre 

qu~ clase de delito se tra t a ; si el Fiscal opta por la vía del 
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sobreseimiento ya no queda más que pronunciar la resoluci6n 

que a criterio del Juez procede, la cual puede ser, bien sQ 

breseyendo o bien llamando a juic~o; porque, insisto, que lo 

que e~iscal ~: -~ sim;~eme~~ .. ~:a oPin~9pero si el Fis-

cal opta por el llamamiento a jqicio, el Juez dará audiencia 

por tres días a la defensa si hubiere, quien podrá objetar el 

llamamiento a juicio que pretende el FiscaL (399 Pro Pn •. ); -

si no hubiere defensa, 16gicamente el Juez no dará audiencia 

a nadie mási pero si había, entonces lo que se hace es que den 

tro de los tres días de evacuada la audiencia por aqu~lla, el 

Juez proveerá por auto motivado el llamamiento a juicio o el 

,sobreseimiento. Independientemente de lo que diga el Fiscal, 
procedía el llamamiento a juicio o que hubiera aceptado que 
en cuanto a que éste, hubiere estimado que kstab'a s'üf:h.óí.éií~-t~-

mente depura do el proceso ; que no hubiere solicitado nuevas 

dili gencias o que habiéndolas solicitado el Juez no las hu-

biere considerado pertinentes o necesarias. O practicad8s no 

hubiere modificado la situaci6n. 

Ese "auto-motivado ll que menciona el Art.' 400 Pro Pn. no 

significa más que el Juez deberá explicar, fundamentar dicha 

resoluc~6n. En cuanto al sobreseimiento (apelable en ambos -

efectos) tendrá lugar en los mismos motivos que esta bl Gce el 

Art. 275 Pr o Pn. Fase Cont enc iosa del Juicio Sumario. 

2) Nos encontramos en presencia de lo que técnicamente 

es un juicio; el que se inicia con el auto de llamamiento a 

juicio, el cual se provee a tenor de lo dispuesto en el Art. 

401 Pr. Pn. " y cuyo contenido lo establaceel Art. 402, Pro Pn. 
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con la única aclaración de que la prevención a que se refiere 

el numeral cuart0 9 es cuando el imputado se encuentra deteni -

do y no tiene defensor yeso opera de la siguiente manera; se 

le previene al reo para qu e en el momento exprese si se defen 

derá, si tiene capacidad y quiere o para qué en término de 

veinticuatro horas nombre defensor y que si no lo hace se le 

nombrará uno de oficio. El reo se puede defender sólo única-

mente cuando tiene capacida d y quie~e9 es decir 9 aquellas pe~ 

sonas a que se refiere al Art. 63 Pro Pn. (Abogados 9 Procura-

dore s 9 ciertos estudiantes de Derecho) y en el caso contempl~ 

do en la parte final del inciso tercero del artículo 62 Pr.Pn. 

¡'"!l el Art. 404 Pro Pn. nos dice qu e si el imputddo fuere 

ausente y no tuvi ere defensor 9 se seguirán las reglas del jui 

cio ordinario. Esto se refi ere a lo dispuesto en los Arts. -

290 Pro Pna y siguientes. Es decir 9 el Juez librará nuevame n 

te orden de captura y emplazará al reo mediante edicto para -

que en el término de quinc e días se present e a manifestar lo 

relativo a su defensae El edicto, cuyo contenido puede verse 

en el Art. 291 Pro Pn. se agregará original al proceso y se -

sacarán tres copias que se fijarán~ una en el tablero del Juz 
- .~ 

gado " y las otras dos en lugares bastant e frecuentados y pú-

blicos de la localidad, y si s e sabe sobre el lugar de origen 

o el último domicilio del procesado, una de las dos copias úl 

timas se fijará en un lugar público de dicho lugar. 

Dos cosas puede suceder: Primero, que el imputado nombre 

de~ensor9 con lo que se continúa norma lmente el proceso; y -
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zar los quinc e díis que h e mencionado, el Juez lo declarar~ 

r ebelde y suspender~ el proc eso. Bi el. Juez suspende el . pro-

c e so,~ste permanecer~ en e s e estado hasta que 1. a acci6n penal 

prescriba, lo cual es c a usal prec·isament e para sobreseer, ci.!,. 

cunstancias que tambi~n se da e n el ordinario. 

Ahora bi en, de dos manera s puede ceS8r la reb e ldía y c og 

secuentemente continuarse el proceso; la primera, si e l reo 

es capturado o se presenta, e n cuyo caso se le nombrara un -

defensor de oficio si n o lo n ombr ara ~l, o si n o pudiere de- -

f ende rse 61 mismo de acuerdo a l a s disposicibnes que h e men-·· 

cionado o pudi e ndo, n o quiera; y la segunda, . cuando sin ser 

capturado el reo, ni ha biéndose present 2 do, nombre un defen-

sor (Art. 292 Pr~ , Pn.} 
ausente 

Lo que he dicho sobre el reo/ss aplica también en el . cQ .. 

so en que en el mismo proceso, haya r eo pre sente y ausente; . 

por supues to, que l as r eglas que dij e que s e aplicarán lo se 

rá ~s tri6 · ~ a m ent eJ . para el ausente y en lo que respecta al em-

plazamiento, formalidade s del e dicto y . reb e ldía; pell:to e l pro- · 

ceso se continuará contra ambos y se l e nombrará un defensor 

de oficio (Art. 293 Pr • . Pn.) • Así las cosas, sólo nos falta 

saber qué sucede cuando s610 hay un procesado ausente y su de 

fensor renunci·a o muere; en es te caso se hace lo mismq, que ex 

pus e anteriormente; o sea, que se suspende e l proceso con l as 

consecuencias que e llo i~plic~ (prescripción de l a acci6n pe-

nal) o bi en hasta que capturan al procesado o se presenta {n.s:.m 

~ .. 
-+ 1' ... 
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brándole defens or de of icio si él no lo hace o no puede defe!!, 

derse solo) o hasta que é l nombre un defensor continuando au

sente; ell o de conformidad a 10 establecido en el Art. 294 

Pro Pn. que s e r emite al Arto 292 Pr. Pna Que quede claro que 

la renuncia o ,muert e del defensor, tiene r elevancia, únicameg, 

te cuando el r eo es uno y ausente, porque si en el mismo pro

ceso hubi er e por lo menos un reo presente se aplicará el Art. 

293 Pro Pn. ya coment8do. 

El Art. 404 inciso 20 . Pro Pn. nos habla de un r eo excar 

celado por l o que en lugar de edicto se l e cita personalment e 

y pueden suc eder dos circunstancia s: l a) que el procesa do se 

pres ent e una v e z hecha la notificación r espect iva; puede que 

nombre def ensor o pued e qu e no; si no designa def ensor, se -

sigue el proc eso con las cons ecuencias a qu e ha lugar; e l ~o. 

supue sto e s que n o se encuentra al procesado cuando se le ci

te y aunque t enga defensor podrá revocarse el auto de excarce 

lación y si no s e tiene, al igual que en el primer supues t o -

oper a t odo l o r elativo a la suspensión del proceso. Demás es

tá d ecir que en el caso del reo exca rcelado que tenga defensor 

con anterioridad, el proc eso se sigue sin ningún inconveniente. 

Todas las reglas que he menoionado r e l ativas a l cas o del 

reo ausente sin defensor y principalmente e l hecho de suspen

der el proc e so en los Casos mencionados 7 es para que el prin

cipio proc esal relativo al der echo de defensa sea una reali

dad; porque imaginémonos que una persona que se encuentra pr,2 

cesada (y no e st4 detenida por supuesto) inclus o podría llegaE 
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se el caso de que ignore que tiene un proces o pendiente o que 

a sabiendas, no quiere o no tiene medios para nombrar un defeQ 

s'r y ser condenado por una mala defensa. El derecho a 1a de~ 

fensa es sagrado y h8Y que respetárselo y l~ verdad es que aUQ 

q-ue se le empla za mediante edicto, sería muy dífícil que se 

diera cuenta de ello ; pero aún si se da -cuenta y no se dice -

nada siempre subsiste la inalienabilidad de la d2fensa. No por 

suspenderse el proceso, se pue de decir que el legislador está ' 

simplemente favoreciendo a los procesados a que éstos se bur

lan de la justicia; porque si reparamos bien en la situación, 

nos daremos cuenta que aunque se suspenda el proceso, porque 

insisto son situaciones proc e sales en atención del derecho de 

defensa y aparte de que éste se continuará, al convertirse en 

reo presente el procesado o al nombrar un defensor; para que 

el procesado quede libre de toda responsabilidad (al menos la 

penal) debe transcurrir tod o el término de la prescripción de 

la acción penal, el cual en el c a so de los delitos de que ha 

de conocerse en juicio sumaria, e s de cinc o años, segúc- úrt. 

125 No. 30. Pn.; por lo que todo e se tiempo el procesado ten

drá sobre sí ~sa especie de espada de Democles sobre su liber 

tad. 

Una vez subsanado todo lo r e lativo a la defensa del pro- -. 

cesado (presente o ausent e ) y ej e cutoriado el aut o de "llama

miento a juicio", el Juez abrirá el juicio a prueb~s por ocho 

días (Art.405 Pro Pn.) véncidos los cuales, señalará día y 

hora para "la vista de la causa", la que deberá realizarse -



dentro de un plazo no menor de cinc o día s ni may0r d e diez, 

citando a las partes para que asistan. 

Dentro de l os ocho díAS siguientes al de la vista de la 

causa (Art. 407 Pro Pn.) se s ent enci ará de acuerdo a l a s re-

glas de la sentencia t omando en cuenta las n ormas para l a va 

l or a ción de l a prueba . 

La sent encia será apelable en ambo s efectQs, como y a se 

" dijo~ habida cuent a que e l auto de "llamamie nto a juicio y 

l a "vista de l a c a usal")~ n o n e c esa riame nte c onll e va una senten 

cia c onde na t oria. - . 

Para fina liza r e ste punto e inde p endi ent 2ment e d e l a s ri::. 

glas general e s s obre la c ompet enci a e independi ent ement e tam-

bién de l o establ e cido por l a l ey en lo que r e specta a la a c~ 

sación pa rticula r~ únicament e puedo oec ir que l os Jue c e s de -

Pa~ son c omp e t ent e s para inicia r l a s primer as diligencias e n 

e l juicio sumari o (Art . 19 Pr o Pn.) . como igualment e l o s on res 

pecto a la instrucción ' en e l juicio ordinario • . 

d) Algunos problemas de nue stros tribunal~s . 

Probl ema s: 

Problemas de gran tra s cendencia se dan a diari o en nuc~ 

tra s Tribuna l es , en cuanto a l a Administra ci ón d e Justicia, 

en r e lación a l os proc e dimient os a plicado s en l o s c aso s si-

guientes: prime ro: cua ndo ant e un Jue z de Primera Instancia 

s e encue ntra n dos o más imputados , uno por l e siones gr a v e s p~ 

r a e l caso, 21 cua l s e ventilará ordinariamente, y el o tro im 

putada l o es po r un delit o d e dispa r o de arma d e fuego p or e~. 



y que da lugAr a un proceso sumario; y s egundo caso: cuando un 

mismo imputado ha c ometido dos 0 más delit o s y uno d e el l o s -

da luga r a proc e s o ordina ri o y el at r o Ja uno sumAri o. Enti endo 

que l a práct i ca que se ha a d optado e s c orrecta , p or cuant 8 -

en l os dos casos plant eados l o que se hace es tramita r l a s in 

fracci ones de c 0nformida d al proceso e stable cido para e l jui-

cio principa l; e llo , por e l emental e s principios de orden pro-

c e sal. En l o único que p odría hab e r discusión e s sobre cuál 

a cto proc 2sal, será prime r o g si l a vista d e la causa o la ce-

l ebr8ción de la vista pública; y a e st e respecto, me inclino 

tarnbi~n p or la práctica for ense; que e s la de r ea liz8 r primero 

l a vista pública; y e ll o es así, p or una r azón muy sencilla: 

l a de l os términos procesal e s, porque si e l Jue z, r ea liza r a 

prime r o la vista d e la c a usa, a l os ocho días tendría que sen 

tencia r e l proceso y no puede e starse seguro a priori de que 

en ese plazo se logre instalar e l jur~ do, para t ener e l v e r e -

dict o y que e l Juez pueda f al l a r t ant o en bnse a éste como d e 

dere cho. :es t o sin p erjuicio , desde lue g o , que realizada l a l' 

1 11 t' dl"'t "vista de a causa , -no s e sen enCl'1r.'1 -, e speran o a VlS a 

pública ", par~ que finalment e se d ecida e l asunto. 

En l o que r e specta a l término de prueba , necesariamente 

tiene que s e r cO'mún para t oda s l a s infracciones, p or cU8 nt 0 -

uno e s e l procedimiento que se ha seguido ( juicio principal) 

por l o que ese término servirá para cualquier infracción que 

s e es té c onociendn . 

En un mismo .proc esa cuando haya una sentencia basada por 
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un l a do en el v e r edicto del jurado (íntima c onvicci ón) y p or 

otro 9 el criterio del Jue z (sa n a crítica)9 pa r eciere incon 

gruent e p e r n s e debe a que se han usado d o s sistemas distin

tos para v a l ora r l a prue ba y e l r e sultado puede s e r que se -

a b suelva de mero d erecho y condena bRs~ndos e e n u n ver ~ dicto 

d e culpabilidad o viceversa. 



CAPITULO. 111 

JlU:CIo. VERBAL 

A) Co.NCEPTo. 

Juicio Verbal~ e s aquel que se instruye para la él v e rigu.§. 

ción y c a stigo de las faltas, l a s cuale s son c3stigada s con 

días multas o prisión. Por regla general, por los Jueces de 

Paz 9 en juicio oral y p~blico, seg~n los Arts. 496 Pn. ·No . ·4 

y 40.8 Pro Pn. y siguient es. 

Con respecto a la publicidad 9 todos los procesos que te-

nemos son p~blicos; excepción hecha de la r e serva a que se r~ 

fiere el Art. 97 Pro Pn. ; pe ro con resp ecto a la oralidad es 

e l ~nico e n nue stro medi o . o.ralidad n o significa que no va a 

quedar constancia p or escrit o de 13S actuaciones~ ya que la -

misma ley nos dice que se l evant a rá un acta Art. 711 Pro Pn.; · 

en relación con e l 472 Pro C. snbre lo a ctuado. o.ralidad 9 pue s , 

significa que l as persona s que int e rvienen en el proceso expo-

n en al Juez lo que seg~nsu calidAd tengan qU8 decir; p~ro sin 

asentar actas individuales. 

En la práctica no se dan l os juicios verbales,por cuanto 

los juec s s de Pa z los tramitan como si fueran juicios por "de -

li GOS 9 ·en e spera que el Juez de Primera Instancia oportun8men-

te h a ga: la declaratoria de falta; y lo que es peor, cuando re-

ciben el proceso ni siquiera ponen l a sent2ncia del caso, sino 

que archivan el mismo; hasta con I D i~diferencia del Juez de 

Primera Insta ncia. Art. 720. Pro ·Pn. por ello, pue de decir que 
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las únicas faltas que se sancionan son las que r e sue lve e l Juez 

d e Primera Instancia d e c onformidad al Art. 30 Pr~ Pn. ya que 

c omo s e ha dicho, por r egl a g e n eral s 61 0 los Juec e s d e Pa z c o 

n a c e n de 18 s falt a s; y en caso s exc e pcion a les c on oc en l os Jue 

ces de Prime r a Inst a ncia, cuando e l imput~d0 l o e s d e d elit o 

y falt a o f a ltas, s e gún el Art. 30 Pro Pn., cita do. 

B) CARACTERISTICAS 

El Art. 20 P en a l, dic e que l o s h echo s punibles s e divid en 

e n d e lit o s y falt a s. Exist e dif e r enci a susta ncial entre e l d e -

lito y l a f a lta . Ex istien do tres import antísimas innov a ci on e s 

en la Legisla ción P enal Sa lva d or e ña:"a)La r e spons a bilidad ob-

j e tiva e n l a s falt a s, sin c on s ideraci ón a si hubo do l o o cul-

pa; b) El r e c onocimi ent o de la Institución mode rna del p erdón 

judicia l y c) l a or a lidél d de l Juici o " (3) 

Si endo l a f a lta una infra cción l ev e n os encon t r a mo s con 

l o sigui ent e : 

a ) Léls f a ltgs, d e sd e luego , nunca p odrán s er sanci ona das 

c on p ena d d mu e rt e ; las p en a s principal e s qu e pu e d en impon ers e 

p or f a lta s s on: ha sta s e s enta día s d e prisión y has ta treinJª- __ -- -- - - _._ ---
"día s multa "; en c ambi o , p or l o s delitos, sin c onto r c on la -

.- - --
p e na d e muert e en exc e pci onal e s y gra vísimos caso s, los c on~ 

d ena do s podr~n s er, s a ncionados c on pr~si6n d e ses enta día s 

hast a e l límit e máximo d e tre inta a ños, (Art. 60 Pn.) y "días 

multa " , d e má s d e tre inta día s. 

3) Expos ición de motivos d e l C6di go P e n a l Pa g o 423 
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b) De c 0nformida d al .Art. 496 Penal~ s o n aplica bles a las 

faltas, las disposicione s cont enidas en e l Libro Primero del 

Código P enal, p e ro c on l a s modificac i ones siguie nt e s: 

"la.) La ley P enal d e l Estado s61"O s e a plica rá a l as f al 

tes c ome tidas en t erritori o nacional; 

2a) l as f al t as sól o s e sanciona rán si fu e ren c onsumadas, 

atendiendo al hecho mismo y n o a la culpabilidad d e l aut or; 

3a.) de l a s faltas sólo r e sponden autores; 

4a) Las p enas que pueden imponers e por falt a s son: pri

sión y días multa; 

5a. ) La susp ensión c ondicional de l a ejecuc i ón d e la pe

na podrá aplicarse a la prisión impue sta por falt a s, dura nte 

un período de prueba equiva l ent e a l dobl e de l a condena; 

6a.) El d ecomiso de l o s instrumentos y efect o s de las -

faltas s e rÁ d e creta do por los tribunal es , prudencia lmente, se 

gún los casos y circunstancias; 

7a.) Se establ ece l a libert a d vigilada, como me dida d e 

seguridad e spe cial para l a s falt a s; 

820. ) La r e in6idenci a en falt -· s n o podrá 'aprecia rse des

pués de transcurridos s e is mes e s de que da r e j e cutoriada la _ .' 

sentencia!!. 

e) De c ,:)nfor midad al Art. 497 Pn • . e l Jue z podrá otorgar 

e l p e rdón judicial p or l~ f al t a , en la s ent enci ~ ejecutoriada 

qus p~onunci e , ~l que por prime r a vez c ome ta una f a lta, pre

via amonesta ción por ,parte de la autorida d juzgadora; y este 

perdón judicial extirtgue l a pena, no puédc' ser condici onal, 
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ni a término flÍljo , pero n o podrá c onc Gders e sino una s ol a -

v e z, pa ra e l mismo sujeto. 

e) CeNTENIDO 

Consistirá en que al t Gn er conocimient o el Juzgado de -

Paz de habers e c omet ido alguna f alta , r ecogerá l a prueba per-

tinent e , r ec onocimiento , inspección, e tc. y s e cita rán a l os 

t e stigos que se mencionen y que puedan dar f e de l hecho; l os 

interroga rá v erbalmente, dejando c onstancia de ell os en una 

s ola acta; y, si después de interroga r al imputa do ést e n o -

r ec onoc e su culpabilidad , se r ecibLráa prueb8s por 12 1 t éI'mi 

no de cuatro días, a fin de pract icar l a s otra s diligencias 

necesarias para l a comprob8ción del hecho y r e sponsa bilidad -

c onsiguient e; ha ciendo cons t a r t odo en a cta; vencido e l térr ~:i: . 

n o proba t ori o si hubi e r e tenid ~ lugar, se fallará dentro de -

ve inticua tro hor~s siguientes, siGndo ape l ab l e su sentencia -

para ante e l Jue z de Primera Instancia r espGc tivo, qui en sen-

t enc i arádentro del término de ocho días, con s61 0 vista de -

autos . ' 

Por otra pa rt e , siempre de conformida d a como l o dispone 

e l . Código Proc esa l Penal (Art . 249) nadie podrá s er de t enido 

por f a lta, si no e s en el acto de cometerla; y aún en e ste -

cas o, si e l r GO diere fi anza o "caución · jura t oria", .' e l Jue z 

l o pondrá én libert ad • . La idea que in ~piró al Legisla dor con 

relaci ón a l o úl t ·ima ntbe expuesto, es la de que ? por una infra~ , 
ciórr ~ mínima no se consider apr oc t: dente que un r eo es té gua r da!!, 

do de t ención provisiona l. .Y es t o s e ha ce así pa r a evita r el h.§. .. 
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cinamiento de los r e OS 9 porque en los preventivos que t enemos 

en nuestro medio no hay luga r e s s e parados y adecuados p a ra -

determinados reo s, que c ome ten faltas; o s ea pues, que a cam-

bio d e servir 9 sería perjudicial. 

La s diferencia s que s e han expr e sado, d e su sola lectura 

se advierte que ob e decen a la men or grav e dad de la f a lta , en 

rel n ci6n al d e lito; ya que c onstituye, como se h8 afirma d o , e l 

"pecado v enia l" del h 2cho punible • 

./ 
..... 
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CAPITULO IV 

DIFERENCIA ENTRE EL JUICIO ORDINARIO g SUMARIO y 

VERBAL 

1) El criterio que ha seguido el Legislador para deciocir 

si determinada infracción se averigua y castiga o absuelve a 

su aut or o autor e s mediante una clase específica de jui¿io 9 -

es en atención a la penA que está íntimamente vinculada con -

la gr1vedad del hecho; así se conoce mediant e juicio ordina

rio los delitos sancionodos con pena de muerte o con pena de 

prisión cuyo límite maximo eXCeda de tr·..? s años Art. 115 Pro -

Pn. 9 exceptuando el cas·:) planteado en la segunda parte del

Art. 29 Pro Pn.; y que el Art. 317 No. 30 '9 es causa excluída 

del c onocimiento del jurado. 

tos juicios sumarios 9 ya se dij09 son para aquellos deli 

tos snncionados con pena de prisiónPuyo límite máximo n() exce 

da de tres años y los sancionados con multa 9 según el Art.394 

Pro Pn. 

Juicio Verhal. "Es aquel que se instruye para la averigu.2, 

cian y castigo de las faltas 9 l a s cual e s son castigadas con , 

días multa () pena pecuniaria 9 y prisión". 

2) .. Es típico de las cau.sas qUE se conocen mediante juicio 

ordinario 9 el ser sometidAS al conocimiento del jurad0 9 quien 

decidirá abs o lviendo o condenando al procesado. Excepto en ca 

so de concurso ideal a que se refiere el Art. 29 Pro Pn. 

En cuanto alas causas que se conocen mediante juicio -
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sumari o , no tiene la institución del jurado, sin o que el Jue z 

sentencia de derecho~ .Art. 401 Pro Pn& y sigui ent es. 

En cuanto al juicio v erba l, se lleva a cabo en f orma de 

juicio or a l y público •. Art •. 408 Pr •. Pn •. y siguientes y e l Jue z 

dentencia de der echo, 

3) En l os juicios ordina ri os , e l término or dimuio proba -

t ori o s e r á de quinc e días de conformida d al Art •. 300 Pr.· Pn., 

pudi endo ha b er desde lue go el t érmino extraordinario en e l Art. 

301 Pro Pn. 

En cuant o a l os juicios s uma rios e l t érmino de pruebA se-

rá de ochn dí as de conformidad al Art. 405 Pro Pn., • . EH los -

juici os verbales, e l término de prueba es de cua tro días si -

eventua lmente tuviere luga r, ya que n o es obliga t orio • . 
r 

4) Luego de concluida l a e t ap3 de l a instrucción, . si n o 

procede e l s obreseimi ent o , en l os juicios ordim:l ri os , e l auto 

que se pronuncia al efecto se llama "auto de e'3'vación a ple -

nari o" • 

Luego de concluída l a e tapA de instrucción, si n o proce-

de el s obrGse i mi ento, en l os juicios sumarios, e l auto que se 

pronuncia a l efecto se lla ma Haut o de llamami ent o a juicio". 

Es una simple diferenci a formal (la denominación) pero no cua 

litativa. 

5) En l os juicios ordinarios, n ') se cono ede la exca-:-cel.§. 

ción nunC é! f en r a z6n del del i t 'J o penalidéld; pero en l os suma 

rios, existe l a pr obabilidad de que se dé, l a cual ope ~3 en l a 

forma establ e cida en e l Art. 25 0 Pro Pn. y s igui ent e s y se -
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hará e f ectiva en las f ormas qUe l o es t a bl e c e e l Art. 253 Pro 

Pn. 9 Y también procede en el juici o verbGl. 

6) En los juicios ordi na ri os, se concede 13 libert0d con 

dici0nal, cua ndo el r eo hubie re cumplido la mita d de la pena, 

si fuer eprimari o o las tre s cuartas partes d e la misma si fue 

r e r e incidente,reuniendo los requisit os que menciona e l Art .• 

94 Pn.i en c a mbio en l o s juicios suma rios s e c oncede la sus

pensi ón condicional de l a e j e cución de la p en a , según l o es 

t a bl e c e el Art. 87 Pn.; y con r e l a ción a 13 s f 81t3s proc ede 

también la susp ensión c ondicional de laejecuci6n de la pena, 

durante Un p e ríodo de prueba equivalente al doble de la con

d ena o sea ha sta ciento veinte días Art. 496 Pn. numo 50 . 

7) En cuant o a l os juicio s ordinarios, c on r e l a ción a l a 

sentencia, admite ape l a ci ón en ambos efecto s pa ~ a ante la Cá

mara corre spondi ente y son cJl1sultadas. En CUAnto a los jui;;. 

cías sum3 ri os , con r e l ación a l a sentencia, é sta admite ape

l oc i6n l o mismo que la a nt e ri or en ambos efectos ante l a Cá

mara cJrrespondíente, p e r o n o ha y consulta. Lo mism0 suc ede 

c on e l s obre seimi ent o . Y, dicho sea de paao, n o existe en -

Procesal Penal, a p e laci6n s olo en el e f ect o devolutivo~ 

También l a sent encia de los juicios v e rba l e s, admit e a p~ 

l ac iórr para ante e l Jue z de Primera Insta ncia c orrespondie nte. 

8) En cuant o él los t é rminos para dictar sentencia el Juez 

de Primera Instancia , ti en e treinta día s, d espués de da do el 

v eredicto eor~espondient e. 

l!1n l os juicios sumarios, dentro d e l os ocho dí8S siguie.!l 
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tes a l de l a vista de l a causa; y en l os juicio s verbal e s, e l 

Juez p ondrá l a sentencia dentro de v einticuatro h or a s de~pu~s 

de l a última di ligencia pnacticada . 

9) En l o s juicio s ordin8ri os, l os a lega t os de buena pr~ 

ba se h~ cen por escrito y se l e c orre tre s días de tras l a d o a 

c a da una de l as pa rtes para que l o entregue Art. 310 Prl Fn. 

y siguient es . 

En l o s juicios suma ri os, l o s a l ega tos se entr ega n por -

escrito tambi~n; p e r o en e l momentJ mi smo d e l a vista de l a 

causa; y se puede amplia r v e rba l ment e s i l n s pa rtes l o solici 

tan y si e l Jue z l o cnncade en e l mism0 moment o de l a vista 

de l a causa . En cambio en l os juicios verbales n 0 h Ay a l e ga

t os. 

10) En l os juicio s ordina ri os, l a s p ena s impue st9 s por 

sent encia ejecut oriada pre scriben a l o s veint e años la p ena 

de muerte; a los diez a ños , l a pena mayor da quinc e año s y a 

los cinco a ñ os , l~ pena de prisión menor de quince a ños . Y, -

por un V8cío inex cusa bl e , a l o s cinc o a ñ o s l as de quinc e años . 

En cua nt o a l os juici o s suma ri os , la~ pena s impuestas -

por sent encia e jecut oriada prescriben a l os cinco años l a pe 

na pecuni~ria . En el juici ~ v e rba l, la pena presc±ibe e n un -

a ño Art. 127 Fn. 

-11) En los juicios ordinarios y sumarios, procede e l so

bre seifu i en t o y e n l as falt a s n o hay sobreseimiento; porque e l 

- juicio v e rba l no tiene l as d o s etapas de aqu~llos . 

12) En l os juicios ordinarios y sumarios , n o exist e el -
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perdón judicial, que es una n ovedad en los juicios verb31es. 

Arto 497 Pn o 

13) En los juicios ordinarios y sumarios, 13 reinciden

cia siempre existir6 para los imputados, que c ometen nuev~ -

delito al quedar e jecutoriada l a sentencia; en cambio la reiR 

cidencia en f a ltJs no podr6 apreciarse después de transcurri

dos seis mes es de quedar ejccutori~d8 la sent 0ncia . Art. 496 

Pn o No o 8Q o 

14) En el juicio ordinario el plazo de la Instrucción se 

rá dentro de novent a día s de iniciada; per o se podr6- amplí a r 

ha sta ci ento veinte días si fuere indispensa ble Art. 123 Pr~ 

Pno 

El t érmino miximo para l a depuración de la fase de ins~ 

trucción en el juicio sumario, será de cuarenta y cinco días 

Art. 395 Pro Pno, debiéndose ent ender, improrrogables, a l d!:. 

c-ir:. II máximo tt. En el juici,) verbal, ya dije no hay - fa se de -

instrucción. 

15) En l os juicios ordina ri os y sumarios son responsa bles 

del delit o todos l os que c oncurr~n dolosament e a su ejecución 

ya sea como autore s inrnedi a t ~)s , media t os o c om') cómplic e s Art.' 

44 Pn. En cambio en las juici os verbales s610 responden 108 ~ 

autores Art •. 496 No, _ 3Pn •. 

16) En los hechos delictivos que se ventilan en juicio or o 

dinario o sumario, e l de com :i. s o juc1icLü de los instrument os y 

los efectos de los mismos, es obligatorio. , Y en l a s falta s se

r á decretado por el Juez-9 prudencialmente según casos y circuns 
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tanci a s. Art. 496 Pn. No. 6. 

17) En los juicios ordinArios y sumarios, l os hechos puni

bl e s , que se investigan s e a plica t odo lo rela tivo a l principio 

de extra territorialidad y en e l juicio verba l n o se cuenta con 

e l principio antes menc i onedo , p orque l a ley p ena l s 61 0 se apli 

cará a las f a ltas cometid1 s en el territori o na cional Art. 7, 

8 Y 9 Pr o Pn. y 496 No. 1 Pn. r espectivamente. 

18) Los hech os punibl e s que se tramitan en juicio ordina 

ri o o sumario, pueden ser delitos perfectos o consum~dos y de

litos imperfec t os o tentados Art. 28 Pro Pn. · 

En c a mbi o en l os juicios v e rba l e s, vale de cir que n o se 

castigará l a falta imperfec t a o tent ada Art. 496 No. 2 Pn. 



CAPITULO V 

ANTEJUICIO 

En l os capítulos anteri or e s he ana lizado l os juicios SU~ 

ma ri os y verba¡es, difer encias entre sí y con e l ordina ri o , y 

t oc a en es t e c apítulo , ha bla r sobre e l procedimien~ o e spe cia l 

de l a nt e juicio; el cua l paso a explica r; es t e procedimiento e~ 

pecia l, se encuentra comprendido ent r e e l Ar~.414 Pro P~. a l 

426 Pro Pn., o sea lo r e l at ivo a l ant e juicio, . ya s ea 8nt e la 

Asamblea Legisla tiva o ante la Cort e Suprema de Justici a , cuan-

do se tra ta de l os funci onari os que det z:rmina l a Consti tuci6n 

P olítica en l os Arts. 211 y s igui entes. 

1) Concepto de An t e juicio 

Los procedimientos especia l es relativos a l antejuicio o 

sean l os procedimientos previ os a un juicio, song"en general, 

r egl as dest inadas a prepa r a r e l juicio c rimina l, o s i se pre-

fiere a ob t ener que se dec l a re por autori d8d competente haber 

luga r a l a , f or mac i ón de causa crimina l en c ontra de det e rrnina-

das personas, c omo son l o s dive rsos desafu e roslt(4) El Código 

nuestro de Proc edimient os P ena les, e n su sección s egunda , com 

prende e l a ntejuj 

:4) Concepto t omado de OS:V181do: Lóp ez L., Ma nu,:¡l de Derech o 

Procesa l 'Pena l 3a~ Edic. Sant i~ go de ~bil e pago 387. 1951 
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cio c omo un _ privi~é~io c onstituci onal, c omprendidos en l o s ~rts. 

414 a 426 Pr . Pn. Los procedimi entos especü'lles en l os Arts._ ya 

mencionad0s , tra t a n d e l os pro c e dimientos r e 18 tivos a p ersonas 

que tienen fuero c onstituciona l ; se -refiere a l d esa fuero de los 

diput8dos, o e n una f o rma más amplia y general a l Cf funciona

rios p~blic o s qu e determina n e l ~rt. 211 a l 215 de l a Constitu

ción Política . 

Est e mismo privil e gi o c onstitucional sirve a otro s funci o

na ri os t nmbi éncomo lo e stabl ece el Art. 415 Pro Fn. el cua l 

dice ~ "Por l os d e litos 0fici :ü e s que c ometan l os jue c e s de Pri

me r a Instanc ia l os jue c e s de ha cienda, l os jue ces de l o l a b or a l, 

l os jU2c e s de transito, l os jue c e s ae menore s, l os jue c e s de in

quilimato , l os jue c es de paz, l o s jueces ejecutor e s de a ut os d e 

exhibición personal, los arb itra s, los a rbitrado r e s, los s ecre

tari os de t odos e stos funci onari o s, l os agentes auxilla r e s de -

l a Fisca lía Genera l de lél Rep~blica, l o s agentes auxilia res de 

la Procuraduría -General de Pobre s, l os administradore s d e Ren

t as , l os empleados de adua nas y l os Alca l des, cua ndo es tos ~l

timos e jerza n func iones judicia les, serán juzga dos p or l os tri

buna l es comune s pre vi a declara t oria de haber lugar a f orma ción 

de causa , h e cha por l a Corta Suprema de Justicia. Los antes -

d icho s funci onarios e sta rán suj e t o s a l os proc edi mient os ordi

n a rill o s p or los delit os y f a ltas c omune s que c ome tan. 

El Art . _ 211 de l~ Constitución P olítica, como dij e a nt e- ~ 

ri ormen~e , se r efi e r e a l os funci ona ri os p~blicos y dicho Art • . , 

c omprende a los funci oll'lri os p~b lic os siguientes~ "El Presiden 
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te y e l Vic e-pres i dent e de l a República, l os designados de 

la Presidencia , l os Ministros y Subsecretorios de Estado , -

l os Magistr8do s de l a Cort e Suprema de Justicia 7 y de 13 s -

Cám8ras de Segunda Instancia 9 e l Pres i den te y l os Ma gistr.'l -

dos de l a Cort e ~uprema de Justi cia, e l Fisca l Gen 2r a l de l a 

República 9 e l ProcurCl dor \:~en .. r ;Jl de PobrE-s , l :l s mi emb r os de l 

Consejo Centra l de El ecc i ones y de l Consejo de Salud Pública 

y l os r epres ent antes Dipl om6tic s, r espond er án ante l a Asam-

bl ea Legisla tiva, por l os delitos oficia l es y comune s qu e co 

metan. 

Los deli tos cometidos por l os funci onari os a que r efi e-

r en l os Arts. 414 y 415 Pro Pn. y Arts. 211 a l 215 a l a Cons 

ti tuc i 6n Política da n facultade s a cua lqui e r persona a denun 

ciarlos y a mostra rse part e acu sadora en l os mismos, si para 

e llo reuni eren l os r equi sitos es t a bl ecido s por l a Ley ; y obli 

ga a l Fisca l Gen er a l de l a Repúblic a , para promover l os mismos 

ya s ea ante l a Asambl ea Legislativa o ante la Corte Suprema de 

Justicia, s egún es t abl ec e l os Arts. 416 Pro Pn. y Art. 211 nu-

mer a l 30. de l a Cons tituci6n Política . 

Al hacerse l a c l as ifica ci 6n gen eral de l os procedimi ent os 

criminales, s e denota de ello que l os procedimient os e speci a l es 

pueden d ividirs ~ : en procédi mientos prev i os o ant e juicios y en 

proc edi mi ent o s especiales propi amente t a l es. Nos dice e l Art o 

414 Pro Pn. que l os funci onari os públicos determinados en el 

Arto 211 de l a Constituci6n Política, r espon derán ante l a Asam 

bl ea Legisla tiva por l os delitos oficiales y comune s qu e come-

BIBLIOTECA CE t.J TRA L 1 
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ten y ante ese mismo organ i smo responde rán los Diput a d a s por 

los d elitos ofici a l e s y c omune s graves que cometan. Y si de 

clara qu e ha y luga r a f orma ci5n de causa , s e rán juzga dos en 

la Cám~ ra Prime ra de l o P enal de l a Primera Sección del Cen

tro por l os d e litos ofici a l es y en lo s Tribunal e s comunes por 

l os d 21itos graves de la 8isma na turaleza. 

O s ea , pue s, que a l o s Diputados y Funciona ri o s Público s 

a que s e r efi e r en en l os Arts. que coment o , se sigue el proc~ 

dimient o del antejuici o a nte l a Asamb l ea Legislativa; proc edl 

miento que posteri orment e ana liza ré c omo criterio de compet eg 

cia. Y p or l os delitos c omunos menos graves y p or las f a ltas 

l o s Diputados de l a Asamblea ConstituyGnt e s y Legi s l ativas s~ 

rán juzgados por el Jue z c ompetente, p e r o n o podrán ser de te

nido s o presms ni lla ma do s a declarar sino después de cumplir 

su p e ríodo de elección s e gún Art. 414 Pro Pn. 9 y para efectos 

d e este artículo se c0nsideran C 0 ffiO delit o s grave s l os ancio

n a d os c on p e n a de muert e o de prisión cuyo máximo 2xc e de de -

tres años y como me nos grave s l os sancion3 d os c on pena de prl 

sión cuyo máx imo n o exceda de tre s año s o c on p ena de multa. 

Con r e spe cto al ant e juicio, nos dice el Art. 214 de la -

Constitución Política: "des d e que se dec l are por l a AsaÑblea 

Legisla tiva o por la Corte Suprema de Justicia que ~ay luga r 

8 f o rma ci ón de causa, e l indiciad~ quedará suspenso en el ejeE 

ciciili de sus funciones, y por ningúnmmotivo podrá c ontinua r en 

su cargo; en c~ so contrario se hará culpable del delito de pr2 

longa ción de funci on e s. Qi l a sentencia fuere c ondenatoria, por 



--3 2-

e l mismo hecho quedAr á depuesto de l c a rgo~ si fuer e 8bs ol u to';' 

ria, vo lverá a l e j ercici o de sus funci ones, si e l a a rgo fu er e 

de aquellos que se confi e r en por ti empo de t e rminado y no hu-

bi er e expira do el período de l a e l ección o de l n ombr ami ent o" . 

Y, agrega el Art. 417 inca 20. y 30 . Pro Pn. "Si se decla r a -

r e hab er lugar a formaci 6n de causa, se p8sarán l "'! s dili gerr-

cia s a l a Cáma ra Pri me r a de l o P ¡:?no 1 de 13 Primera Secc i ón -

de l Centro, Tribuna l que c onoc erá el juicio desde l a instruc 

ción ha sta 18 sentenci o definitiva , con interv ención o no de l 

Tribuna l de l jurAdo según l :o s r eglns gen c; ral " s • "Si l él Asam-., 
blea declara r e no hél b er luga r a f ormac ión de causa , a l os ca-

sos c ompr endido s en Art . 414 Pro Pn., en l a misma r esoluci ón 

ordena r á s e a rchiven 18 s diligenci as y n o podr á r eabrirse 3nt e-

. . 1 f! jU1C1 0 por os mismos h echos • 

2) Ante juicio c omo Crit erio de Comue t enci a . 

La Const itución Política, de termina l a s con dicione s obj e-

tivas de persiguibilidad y demás r equisitos que para ga r antí3 

del ca rgo de de t e r minados Funci ona ri os y Autorida de s suprema s 

. de l a República se dá, con el objeto de que no s e v ean expues-

t os , inclusive , a l a venganza o al producto de cualqui e r a en e-

--
mi s t 8d o f a lta de simpa tía por pa rt e de cualquier persona, Art. 

211 de l a Con s titución Política, 213 y 213 del mismo Cue rpo Le-

gal. 

Se r efi e r en e stos Artículos a l os casas de a nt e juici os 

seguidos ante l a Cort e Suprema de Justicia, pa r 3 de t e r mina r 

si hayo no luga r o formación de cauSa . Es este un privil egio 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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de orden procesal que obedece a los que ant e riormente he ex- ., 

puesto. S on ~ los ar~ículos cnmprendidos del 211 al 215 de la 

Constitución Política 9 l os que determinan la forma de hac e r 

exigible la responsabilida d penal por los delitos ofici a les 

y c omunes que puedan cometer l os Funciona ri o s que en l os mis 

mns a rtículos se mencionan. 

El Código Penal en su Art. - 19 diceg "la prerrogativa -

procesal del a nt ejuici o a que deben ser s omet idos l os fun-

cionari os que determino l a Constitución P olítica , no a fecta 

la ap licac i ón de l as disposiciones de es te Códi go " ••• O sea 

a l os procedimientos espec iales propiamente tales; el cua l ~ . 

manifes t a ré posteriormente en qué consiste. 

"Para los efectos del Art." 45 de la Const i tución P olí~ 

tics, se tendrán por delitos graves los que sean sancionados 

con l as penas de muerte, prisión que e xc eda de tres años y -

mul t a que exceda de ci er> días multa; y p or delitos menos gr§. 

ves, l os que sean sanciona dos con l as p en as de prisi6n has t a 

de tres año s y mult a h8 sta cien días multa ll
• Así, puedo deoi r 

que existen dos clases de procedimient o s (Antejuicios): 

Uno~ l os procedimientos espec i a l es previos ante l a Asam-

bl ea Legislativa. 

Otro, l os procedimientos e speciales previos ante l a Cor-

te Suprema de Justicia. 

El primer procedimiento~ o an tejuicio ant e l a Asa mblea • 

Legislativag La Asambl ea Legisla tiva, dice l a Constitución P o 

" 

l. 
.' • • ' .~ .. ... ; •• ' .1; ; ~ •• ~ 
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lít ica en el Art. 211 incis !) 20 . ,. "Dyen do a un Fisca l de su 

seno y a l indiciado t o a un de f e ns or e specia l de l mismo , de -

clara r á si hayo no lugar a f ormaci ón de causa. Si hay lugar 

a formación de causa se pasarán l as di li gencias a l a CámAra 

de Segunda Insta nci a de l o P ena l r e sp ectiva, para que c ono z-

ca en pri mera instanc i a en e l p r oceso correspondi ent e . La se 

gunda instancia se ventilará en l a Sa l a de l o P enal de l a Cor 

t e Suprema de Justicia y e l recurso de Casación ante l a Cort e 

en p l eno excluida l a Sa l a de lo Penal. Si n o hay lug8r a for-

mación de ca u sa, l a As a mbl ea manda r á a archi var l a s di ligen~ 

cias". 

Este prime r procedi~i ento es e l ind i cado psra l os deli-

tos ofi c i a l e s y C0munes que pudi e ran cometer l os funcion2. ri os 

menci onados en e l Art. 211 y que ya c it ~ y l os Diputados por 

l os del itos ofici ales que cometan (ya dije que po r l os deli tos 
que come t an 

comunes /s e apl i ca e l Ar to 45 de la Const itución Política ~. 

Valga l a oportunida d para aclarar que l os Diputados por 

l as opiriiones y votos en e l ej e rcicio de su c a rgo, n o serán -

obj e t o de aplicAc i ón de l C6di go Pena l, porque e llo e quivaldiía 

a coa rt a rl es medi a nt e l a intimidAción de una pena, e l libre -

ejercic i o de l a r epresentac i ón n a ciona l que ejercen . 

Como exc epción a l Ar to 414 Pro Pu. en cuanto dice, que -

los Diput ado s a l a Asamb l ea ~egislntiva y Constituyente, no -

podrán s e r detenidos a presos ni llamados a dec l a rar, sino -

despuás deconcluído su período de su e lecci6n tenemos e l Art . 

425 Pr • . PIlo qu e n os dice: "si dent r o del período de su e l ec-
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ción un Diputado fuere s orprendido en flagra nt e delit o podrá 

ser de t enido por cua lqui e r persona o a ut oridad para e l sólo 

efecto de dar cuenta con é l, dentro de veinticuatro h or a s a 

l a Asambl ea Legisla tiva, si e stuvi e r e r eunida, o a l a Comisión 

P e rma n ente si aque lla estuviere en r e ceso". 

Se pue de decir que l o s procedi mi ent o s e special es previos 

o s ea e l an t e juicio a nt e l a Asambl ea Legisla tiva , cua ndo se -

trata de Diput a dos o procedimi entos s obre desa fu ero de DiputQ 

dos comprende dos circunstanci a s a sí: l a función l e gi s l a tiva , 

e stÁ amparada por d o s privil egios de derecho público, c on oc i-

dos bajo l a d e n ominación c omún d e "inmunidade s de Diput ado s" 

y ellos son la invi o la bilid~d y e l fuero c ompr en di d o expresa-

ment e en e l Art. 414 Pr . Pn. y 212 de l a Constituci6n ' P olíti-

C3. 

La invio l a bilidad es l a prerroga tiva que compet e a t odo 

Diput ado, d e no ser mol e stado p or s us opini on e s, p or sus vo-

t os y por cuantos a ctos r ea lic en e n e l ejercicio de su cargo _ 

El fuero e s l a ga r antía que tiende a imp edir que se pue-

da proc e sar a l as person3 S que envist e n dicha calida d, sin que 

previamente l a Asamblea Legislativa, no haya dado luga r a la 

f ormac ión de causa~ 

El fue r o no s e r e fi e r e r c omo l a invi nl ab ilidad, a l o s -

a ct os e j e cutados por l os Diputados e n su calidad de t a l es si _. 

n o que a l os act ~s delictuoso s e n qu e pu eda incurrir por l os 

dBlitos 0fic{ a l e s y c omun e s que c omet an. 

En virtud del fuero , siempre que en una c ausa crimina l -

- B\Bk.IOl~C l-l CE!'» rR~ 
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ha y a que proceder e n contra de un Diput ado , se r á n e c e s a ri o co 

mo l o d ispone l a Constitución P olítica , l a c orre spondiente au 

t oriza ci ón de l a As ambl ea Legisla tiva . El p r oc e dimi ent o que -

h a y que seguir con tal objeto , y l a a ut orizac i ón misma e s l o 

que se llama desafuero o sea pues que dá luga r a f o rmación -

de c a u sa aut oriza d o p or l a Asamblea Legisla tiva 

El fue r o se inic i a con l a e l ecc i ón de l Diput ado y subsi~ 

t e dur a nt e e l e jercicio de su c a rgo y t e r mina cuando es t e c esa, 

o cuando hay lugar a f o r mac i ón de causa, fina lment e , r e c a lc o 

que e l Orga ni smo c ompet ente para c nnocer el desafuero , e s l a 

Asambl ea Legislat i v a-,. Y, e sta !I inmunidad pa rla ment él ria 1', n o 

distingue , entre Diput ado s upl ent e y propieta ri o . 

Segundo p~ocedimiento : o antej~i~io ant e l a Corte Supr~ 

ma de Justici a c ompren di do en e l Art. 419 Pro Pn. y sigui en

t e s, e n r e l rlCión c on e l J\ rt. 14 No . 5 Pro Pn. ~ La Cort e Supr~ 

ma de Justicia será l a que dec l ara r á s i hay lUG3r a f o rmac i ón 

de causa, per o para e ll o previ ament e o r den a r á a l a Cámara Sec 

cional r e spectiva o a un Juzgado ~e l o c Qm~n en mat eria p enal, 

s eg~n e l func i on~ ri o de que se tra t e, que prac tique l a instruc 

ción y una vez efec tua da se dará cuenta con e lla a nuestro -má..: 

ximo tribuna l para que declare si ha luga r o n o a f o rma ción de 

causai l o que as í h a r á s i n o faltaren diligencias . Si declara 

que no ha luga r , s obreseerá y si p or e l c ontra ri o , dec l a r a qu e 

sí ha luga r a f ormaci 6n de causa , remitirá l as diligenc i as a 

l a Camara de l o P en a l de l a Primera Secéión de l Centro ( Art. 

15 No. 1 Pr. Pn.) .• 
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Lo anter i or e s, p or supue st o, p or delit os ofi Ci a l e s y a - 

que por l os delit o s y f a lta s c omunes qu e c ome t en d ichos funciQ 

n8ri o s, es t a r á n su j e t o s a l os proc edimi entos o rdinarios, o sea 

que conocerá de e llos un Jue~en e l r amo de l o Penal. Así l o e x 

pre sa e l Art. 213 de l a Constituci6n Política y e l Art. 415-

Inc. 20. Pro Pn. 

De lit o ofi c i a l e s e l c ome tido por e l funci on a ri o público 

en i ncumplimi ento o -infra cci 6n manif i es t a de l os deberes inhe 

r ent e s a su ca r go, c on oc as i 6n de l as funci one s qu e d e sempe-

5a, adecuando así su c on du cta a una figura descrita c omo tipo 

de lictivo por l a Ley P en a l. Tal s e ría, po r e j empl o , e l preva

r ica t o de un Juez. 

De litos c omunes , s on aqu ellos c ometidos por l a persona -

de l funci on a ri o , presc ind i e ndo de su calidad de tal, o sea co 

mo simple individu o que es t á suje t o él l a s Leyes Penales de l a 

República p or adecua r su conducta a un tipo descrito par l a ~ 

Le y c omo delit o , tal, e l h omicid i o que c ometi e r e una persona 

por motivo s pa rticula r es , siendo esa persona un Ministro. 

LOS PROCEDIMIENTOS ESPEC I ALES PROPI AMENTE TALES 

Se r e fiere q l juici o seguido en l a Cámnr a de Segunda In~ 

tancia una vez que se ha dec l a r ado que h8Y lugar a f or mac i 6n 

de causa: a ) si e l Antejuicio se siguió a nte l a Asamblea Le 

gis l ativa: "S i se de cla r Fl re hab e r lugAr a f or m8ción de causa 

se pasarán l as d iligencias 8 l a Cámara Primera de l o P ena l de 

l a Primera Sec ci6n de l Centro ; es t e Tribunal e s e l que c on oce 
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r á el juicio desde l a instrucción ha sta l a sentencia definiti-

va , con int erv~nció; o n o del tribunal de l Jura d o segdn 18 s -

r eglas gener8 1 e s. ' .Art. 417 Inc. 30 . Pr. , Pn." y continda: "1a-

prueba que en el ant~juici o fundament e l a declarat ori a de ha -

ber luga r a formación de causa, será t ambién apre ci9da y valo 

" rada por l o s Tribuna l e s Jud icis l es .• ,." de a cuerdo a l as r e-

g : v genera l e s de l a apel~ción o c onsult a de l as r esoluci on e s 

de l a Cáma r a , c onoc e r á l a Sa l a de l ~ P enal de l a Corte Supre -

ma de Justicia y del r e curso d e c a s a ción c ontra l as r e s oluci2 

nes de ésta , conocer4 l a Cort e Plena , exc luída de l a Sa l , de 

l o Penal". 

Intervención de l Jurado Art. 418 Pr., Pn. "En cas ') de pr,2 

c eder l a int e rvenc i ón de l Tribunal de l Jurado , l a Cáma r a s e -

servirá de l a s listas de que disponga e l Juzgado Prime r o de 

l o P enal del Distrito de San Sa lva dor y se sujet8rá en t odo 

l o que fuere pertinente 3 l a s d isposici ones rela tiva s a l ju-

r ada". O sea , pue s 9' que se lle va n a c Fl b o t odo s l os e l ement os 

o l a s f a cet !1 s d e t o da l a vista pública. 

b) Si e l Ant e juicio s e sigui ó a nte l a Cort e Suprema de 

Justici a: .A rt. 420 Pro Pn. "Recibida s l a s diligenc i as , l a -

Cám~ ra decre tará l a detención del imputado si hubi e re mérit o 

p a r a a lI ar 

Cua n do e l imput~do n o se de f e n di e re por si mi smo y n o hu 

bi ere n ombra do d e f ensor, se l e emplazará p or edicto que se f i 

j a rá en l a Secretaría, pa ra que dentro de t e rc e r d í a ma nifie~ 

te si v a él defenderse por sí mism ~ o n ombre def ens or; y s i -

BIBLIOTECA CENTRAL 1 
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tra nscurri do e l t é rmino de l e mp l a z3mi ent o e l funci ::m 8 ri o i mP2:! 

t a do n o hici e r e ninguna manif e sta ci ón, 18 Cáma r a l e n ombra r a 

def e ns or d e ofici o . Vi o l á n dose a quí, l o r e l a tivo 81 Dere cho -

ina li en a ble de De f en sa , pue s n o ha luga r a suspen der se e l Pro 

cedimi ent o .. ' 

Nombrado y juramentado e l de f ens or, l a Ca ma r a pr onuncia - o 

r a aut o de lla mami ent o a juici0 9 e l c u a l s e r a n otificado a l 

Fisca l de Cáma r a y a l imputado , y s u de f ens or; y c uarenta y 

ocho h or a s de s pu é s , a s o licitud de pa rt e o de ofi c i o , r e cibi

rá I n c a usa a prue ba po r e l t é rmino de cua tro d í a s pa r a que 

l a s pa rt e s present e n l a s que es tima r en conv enie nt es o se pra~ 

tiquen l a s dili ~encia s que de ofici o s e or den a r e n, pu d i endo -

cua lqui e r a de l o s Ma gistrado s ha c e r a l os t e stigos l a s p r eguQ 

t e s que cre y e r e c onveni ent e ". Art. 420 Pro Pn. 

Vi s t a .pública : IIC oncluído e l término p roba t ori o 9 en u n -

p l a z ~ que n o exc e da de och0 d í a s 9 s e s e5a l a r á dí~ y h o r a pa 

ra l a vi s ta pública de l a causa, c i ta n do a l ~s part es pa r a -

que a sista n y pre s ent e n por esc rit o en e l d í a y h or a s e5a 13 -

do ~ su r espectivo a l e g8 t o , p u d i en do s i as í l o solicita r en, -

a l e ga r en e stra do s p o r e l t á rmino máximo de una h or a cada una, 

todo l o cua l s e ha rá c on s t a r en a cta. La inasist e nci a de a l g2:! 

n a ele l a s pa rt e s n o s usp en de r á 18 v i sta pública ". Art. 4 2ili Pr .Pn . ' 

Sent enci a :"Dentro el e l o s ocho d í as post eri or e s 8 l a vista 

pública l a Cá ma r a pronunc i a r á sent encia, ob s erva ndo l a s r egla s 

s obre a pre cia ci ón d e la prue ba . Si i 8 s entenci a fu e r e c on dena

t ori a , e l funci ona ri o públi oo queda r á p or e l mismo h e cho de-



-40-

pues t o del c a rgo . · 

La prueba r ec ibida en e l a nt e juicio que d i Ó" luga r a la 

declaratr)ria de f ') rma ción de causa, será apr ec i ada y v a l or a -

da p or .. la Cámara para fund a ment a r la sentencia". Art. 422 Pr.Pn.· 

Se puede encontrnr una situación o cas o especial de co~

pa rtíCipe y a sí vemos que e l Art. 424 Pr. · Pn o · d ic e : "Cua ndo 

en l a investigac i ón de a lgún delit o c omún el Jue z descubrie

r e que e l imputado goza de privilegio c onstituci onal, pr~ cti~ 

c3 d~s que fueran las diligenci a s indispensa bl e s pa r a l a c omprQ 

bAción de l a existenci a de l delit o , se a bst en drá de to do ulte 

ri or p r oc ed imi ent o y pasará l o s aut o s a l a Asambl ea Legi s 12 tl 

v~ 0 n l a Cort e Suprema de Justicia, s e gún e l cas o pa r a que 

decida n si ha luga r o n o a f o rma ción de causa. 

La misma r e gla se aplic, r á cua nd0 d e un mismo pr 0ces 0 -

apar eci e re que uno o v nrio s i mputado s go zan de privilegi0 cons 

tituclonal y o tro u 0tros n o . 

Si se decla r a r e que n o ha luga r a f orma ci ón de causa c on 

tra e l o l os imputa do s que goza r en de privilegio c onstitucio

n a l, se remitirá n l as diligencias a l Jue z comp e t ent e pa r a que 

c ontinúe el proc edimi ent ) c ontra l os demÁs" . -. 



CAPITULO VI 

DER,ECHO COMP ARADO. 

Ha ré, pues, una compa r a ci6n de nues tro Código Proc esa l 

P ena l, c on l os demás pa í ses que integra n Centro América; en 

r e lación a l os juicios verbales, sumari o s y e l ant e j u i c i o • . 

Con exc epci ón de Hondur as , porqu e se me hizo imp osible encog 

trAr su Código Pr0c esa l P ena l. Por esa r a zón, y n o otra. 

En relación a l os juici o s verbales, nues tro Cód ign Pro-

c e sal P en a l, se puede compa r a r solament e con e l Cód igo Proce 

sal de Gua t ema l a y Cos ta Rica . Nuestro Códign Procesa l Penal, 

en su Art. 408 , manifiesta: "que correspon de a l os Jue c es de 

Pa z, dent ro de su r especriva jurisdicci ón, e l c on oc imient o de 

l as falt a s en juicio oral y púbiico y serán ap licab l e s a l jui 

ci o or a l en l o pertin ent e l a s d isposici on es de l Título 111, -

Libro Segun d o de es t e Códi go (5), o s ea, pues, que en nue stro 

medio c orresponde por r egl a g eneral e l conocimiento de 18s ~ 

f a ltas a l jue z de Pa z y s610 por excepción c orresponde c nn o- -

c e r a l os Juec e s de Prime r a Ins t anc i a , y es cuando e l i mpu t a -

do , es r eo de delit o y fa l~a o f a ltas . El Código Procesal de 

Guatema l a en su l\ rt. 794 n os d ic e: "que 18s falt 8 s a que se -

r ef i ere e l Libro Tercer o del Código P ena l, serán penadas en 

l a Capita l de l a República por l os Jueces de Pa z y en 13s ca -

beceras de Departa mento y dem3s pobla ciones por l os Jueces de 

Pa z, Jue ces Municip.? l es o Alc81des (6), pero n o c on el caréÍc-

5) y 6) Código Procesa l -P en o l Sa lvadoreño y Cód . Pr .. Pn. de Gua
tema l a • . 
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t e r de exclus ividad ( e xc ept o Jue c e s d e Prime r a Inst a ncia ), ~ o 

mo entre n n s o tro s 9 y a que se e ncuentra n otros funci 0n ari os que 

c on oc e n de l a s mismas, c omo l o s on l os Juec e s Municipa l e s o -

Alca lde s . 

El Art. 803 del citado C6digo Gua t ema lt e c o , n o s ma nifi e~ 

t a t Cl mbi én: "no obsta nt e l o d i s pues t o en . el ll rt. 794 , l os j~ 

c e s d e Prime r a Inst a ncia ti en en c ompetencia pa ra juzga r y p e -

n a r l as f a lta s cua n do apa r e z ca n C0mo inci dent a l es en l a s c au-

s a s de que es tuvi e r en c on oc i e n do " ( o sea c omo excepci ón, c om0 

l o ma nifi e sta t a mbi é n nU 2stro Código P e na l)(7) 

B ' , n cua nt o a l a l e gi s l a ci on de Costa Ric a , a l r es pe ct o uni 

c a ment e puedo ma nif e sta r que qu i e n e s c on oc en d e l a s f a lt a s s on 

l o s "Agent es Judicia l e s, J e f e s P olítico s o Agent e s princi p~ l es 

de Policía-", s e gán Art . 684 del citado Cód igo . 

El Art. 413 Pr. Pn . 9 nue stro, d. ic e : "que r ec ibida l a pru~ 

ba p ertinent e e l Jue z pr onunci~ r~ l a s ent enci a qu e proc ede den-

tro d e l a s veinticua tro h or a s sigui ent e s"(e) y en e l Códi go Pr.2, 

c esa 1 P e na l de Gua t em8 1a 9 e n su llrt. 79 5 e n igua l e s circunstan- ' 

cias n o s manifi 2sta : "que int e rpu e sta 18 qu e j aJ r ecibida e l 

pa rt e r e s pectivo se ma n da r ás c ompa r e c e r inmedi a t a ment e a l a cu-

s ado y e n un s ó l o act o s e o ir6 al que r e llant e y a l sind ica d o , 

s e r e cibirán l a s decla r a cion e s y deID8 s prue ba s que ofr e cie ren 

y dentro d e veinticua tro h or as se pr onunnia r á s ent enci a " (9) 

7); 8) Y 9 ) · Cód. Proc.Pn.S31vadoreñ o ; Cód. Proc. Penal de e:u a -
t ema la ; Código Proc. _Pn. de Costa Ric a de 1 966 pág s. 47 y 48 y 
130 r e spe ctiva ment e , : en cua nt '~l a j u ici o s v e rba l es . 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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Dispos ición igual o l a que tenemos en el lht ... 410 Pro Pn. 

se encuentra en e l Art. 796 del Código ~e Guatemala , qu e dice: 

~s i 19s prueba s no pudi eran r ec ibirse en un s 610 a ct o y l o s2 

licita r e a lguna de 18 s pt:lrtes que s e dif erirá su práctica po -

ra l a a udiencia inmedi a t a ; y l o s ent encia admit e ape l a ci ón en 

ambos efect os s egún l~ rt. 802 de l mismo Código" (10), situación 

que en nuestro Procesa l Penal, s e encuentra e stable cida en su 

Art . 41 3 Pro Pn. 

En cuant n a l términ(~ p::¡ r rl r es01ver sobre 18 sentencia y 

l os trcímit e s anterior e s a dicha s ent encia en e l Códig0 Proce-

sa l de Costa Rica, en sus disp os icione s s ~) n iguale s a L : s L e-

gis l a ci an es ant eri or e s manifestadas ya que en su Art. 687 di-

ce~ "a c ontinu'ición de l a di ligenc i a que encab e za serán prAC-

ticAdos en una s 01a a cta l a indagat oria y confesión con cRr go s 

de l i mputado ; s i e l r ea r e c onociere su f a lta se pro c e~ercí a 

c ' ntinuAción <3 dictnr e l fa ll " , p')r r e s 01uci:)n f ,wma 1 a ml s -

turda r dentro ele ve inticu."'I tT'J hor 8s de det e rminada I n diligen-

cia "(11) •. . 1-13 s si e l in<l icindo n e ga re el h 2ch :J qu e s e l e otri 

buye, s e prac ticar.s l a inv2stiga c L)n sumnri8 de l caSi) dentro 

l os tres día s s igui ent e s y transcur rido e s e plaz0 o eva cuadas 

l as pruebas s erá pr r:munci3da en s eguida la sentenc i él él mBs -

t a rdar veiht i cuatro horas de spué s; situa ci ón idéntica se en-

cuentra en e l Procesa l P ena l nuestro en sus Arts. 411 , 412 y 

413 Inc . l ~ . Pr. Pn. y Arts . 795, 796 y 797 de l Proc esal Pena l 

10) Y 11) Cód . Pro Pn. Salva dor eño ? G6d . Pro Pn •. Gua t emalt ec o 
C6d. Pro Pn. de Cos t a Rioa . 1966 p~gs . 47 y 48 y 130.resp. 
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del Pro c e sa l Penal de l a República de Gua t ema l a . 

O sea pu e s, que en t od 8 s l ? s l egis l aci on es c oment ada s e l 

t érmi no pa r a r esolver 0 dictar l a s ent enc i a corre sp on d ient e en 

l o s juici os v e rba l es e s de veinticuatro horas . 

En e l Cód igo Proc e sal de Costa Ric a , d i c h a sentenc i a o -

r e s o lución r e c Gí da admit e t amb i é n apelación y ésta se int erp~ 

n e en e l a cto d e l a n o tifica c ión o dentro del t e rc er d í a de -

verificado ; de d icho curs o conocer6 e l Alc a l de a quien se l e 

ma n dan l as diligenc i as s e gúrt Art. 689f quien r eso l ver á dicha 

ape l~ ción dentro l os ocho d í á s d espués de que hub i e r a r e cibi 

d o l os aut o s según Art. 691 ~ . Primera Parte; situa ción que tam 

bi én s e encuentra e sta ble c i da en nuestro C6digo en el Art . 413 

inca s e gundo y t ercer o . Con l a diferencia de que c on oc Erá e l 

Jue z de Pri mera Inst2ncia y r esolve r á dentro de los ocho d í a s 

de r ec i bidos l os au t o s •. 

De l o s tre s Códi g o s Procesa l e s Pena l es consultado s, i n

c l uyendo e l nue stro , en l o que a l os juici os verbales se tra 

t a , el que es t á má s ac or de a l as c orrien tes y tend encias d oc 

trina l e s mo(le rnas es e l nue s t r o 9 ya que en e l mism') se ad vi e r 

t e qu e nadie puede ser de t en i do p or f a l ta, sino e n e l a ct a de 

c ome t e rlas y aún en e ste cas o si el re o diere fi anza a caución 

jura t ori a e l Juez l o p on drá en lib ertad; c os a que n o sucede e n 

l as ot r a s l egi s l ac i on e s comentadas y además en nuestro medi o 

e l Juez s e gún Art . 498 Pro .Pn . , p odrá o t orga r e l perd6n jud! 

cia l p or fa l ta, que es uha innovac i ón en e l nue stro, etc. co

sas que n ) encontramos en l as demá s legislac i one s a que me he 
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referido. 

En cuanto a l os juicios sumarios y la forma de proceder 

en ellos) los cuales en nues tro Código Procesal Penal? se en-

cuentra n comprendidos en los Arts. 394 a 407 Pro Pn. y en cuan 

to a l os Códigos Procesales Penales de l os demás países centro-

americanos, solamente el C6digo Procesa l Penal de Nicaragua se 

refiere a ellos y trata y c omprende en l os Arts . 330 a 334 Pro 

Pn o y ambas l egislaciones paso 3 coment~r y lo dnic o que en-

cuentro id~ntico en ambas l egis l ac i ones fS en cuant o a l a for 

ma de cómo se inicia el juicio sumario; y que en nues tro Có-

digo Procesal Penal, lo manifiesta en su art o 394 Pro Pn. y -

en la Legislación de Nicaragua, está es tablecido en el Arto -

331 Pro Pn. e l cual dice: "en esta clase de juicios n'J habrá 

otra forma lidad, bien se proceda por acus2.ción, por denuncia 

o de oficio", etc. (12). Y, además, que de la sentencia re-

caída se admite ape l ac i ón en ambos efectos segán Art. 407 de 

nuestro Código y en el Código Procesal Penal de Nicaragua ,lq 

estab l ece en el Art • . 340 . Pero en cuanto a l a c ompe tenci3~ de 

puraci óri y t odo l o demá's rela c i onado a dichos juicios, esta-

blecidos en nuest r o Código Procesa l Penal? en r e l;:¡ción a l a 

l egislación ni6araguense, la nuestra l a supera c ompletamente, 

ya que t odavía n o ha introduc i do las corrientes y ten~encias 

doctrinales modernas en lo que a esta clase de juici8 se re-

fiere. 

12) En cuant o a JUlcios sumarios, solamente se encuentran en 
el Código Procesal Penal nuestro , y en e l de Instrucción 
Crimina l de 1956 de Nicaragua. pago 46 y 47 y 179 res pect, 
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10 mismo puedo decir 9 en cuanto a l os Procedimientos es

peciales relativos al antejuici o 9 que nuestro Código Procesal 

Penal j supera a l as dem~s l egislaciones centroamericanas j con 

sultadas, porque nuestra l egislación 9 ha experimentado un a 

delanto o una novedad por decirlo así; porque agrupta dodo l o 

concerniente a l os antejuici os ya sea ante la Asamblea Legis

lativa o a nte la Corte Suprema de Justicia; porque j c~n rela

ci6n al antejuici0 9 en l as otras l egislacion es de Centro Amá

rica, comprendidas en este Capítul0 9 sus disposiciones se en

cuentran d ispersas en diversas l eyes o no l as comprenden j co

mo anteriormente suc e dí3 en nuestro medio . 



CAPITULO VII 

JURISPRUDENCIA 

Lament ablemente no me es pos ible citar jurisprudencia, -

en su significado técnico, en vista de que l os actuales Códi-

gas Procesa l Penal y C6digo Penal, son de r ec ient e vigencia; 

sin embargo, traigo a cuento l a ma nera c6mo han sido r esuel -

tos algunos casos por nuestras tribuna l es, aplicando l os ci-

tados Códigos; citando en primer lugar casos sobre l os juicios 

sumArios y juicios verbales; y no casos sobre el antejuicio, 

porque hasta el momento no se ha dado ninguno, durante la bre 

ve vigencia del C6digo Procesal Penal. 

b) CASOS DE tlJURISPRUDE~;CIA ti SOBRE JuICIOS SmlARIOS 

Estos casos n o ofrecen mayor dificultad de resolverse y 

por l o tanto son más sencillos que l os casos de "jurisprudeQ 

. \l 

Cla sobre juicios ordinarios 9 y se resuelven así, por ej.g 

10.- "JUZGADO TERCERO DE LO PENAL: San Salvador, <l- la s -

nueve horas del veintiuno de junio de mil novecientos seten-

ta y cinco . 

El pres ente juicio criminal sumario se ha iniciado y se-

guido de oficio contra e l imputa do ausente ::'1.ATIAS N., de die-

cinueve a50s de edad, soltero, jornalero, del domicilio de -

Panchimalco, hijo de Francisco N. y demás generales i gnora-

das, por el del it o de agresión en Julia N •• de cincuenta y ~ 

siete a508 de edad. de oficio s domésticos originaria de Pan-

chimalco y vecina del Barrio El Centro de la misma población . 
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Habiendo ocurrido el hecho delictivo en la casa de habitación 

de la ofendida 9 en horas de la noche del día domingo veintio 

cho de julio del a50 próximo pasado. 

Han intervenido l os bach~lleres Jos~ N., Francisco N. y 

Migue l N., mayores de edad 9 estudiantes de Derecho y de este 

domicilio; los dos primeros en concepto de fiscales de planta 

en forma sucesiva y como defensor el dltimo; 

LEIDOS LOS AUTOS ; y 

CONSIDERANDOg 

1.- El cuerpo de tal de l ito y l a participación material 

en ~l, por el imputado se establecieron necesariamente c on el 

dicho de 18s testigos Ana N. y Sonia N. ,(de fs . 5 y 6), qui~ 

nes en l o sustancial manifestaron haber vist0 cuando la no

che de l domingo veintiocho de julio dltimo el imputado Matías 

N., lanzó objetos contundentes (pi edras) c0ntra la humanidad 

de la agraviada, n o asestándole. 

11.- También se conoció de la infracc ión pena l de lesio

nes l as cuales se declararon FALTA. El cuerpo de la mi s ma se 

estableció segdnel dictamen pericial de sangre a fs. 2; y la 

part i cipación material del imputado en ella se comprobó con 

el dicho de l os testigos Ana N. de fs., 5 y Sonia N. de fs. -

6 quiene s sustancialmente dijeron en sus respectivas depo si

ciones que se dieron cuenta cuando en una f echa que no recuer 

dan como a las nueve de la noche llegó a l a casa de habita

ción de la agraviada el imput ado Matías N. y atacó a go lpes 

a Julia N. 9 quien manaba sangre del rostro . 
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111.- Con el mérito de la prueba recabada se proveyó el 

auto de llamamiento a juicio en l o relativo a la agresi6n, ha 

biéndose la tramitación de rigor. 

El delito cometido por el r eo Matías N. es de agresión, 

tipificado en el Art. 180 Fn., y sancionado con prisión de -

tres a seis meses aplicando lo establecido en el párrafo se-

gundo de dicho artículo; de acuerd o con el Art. 67 Pn' 9 se a-

precian en l o posible, los criterios de ind ividualizac ión de 

la pena deducidos de los elementos probatorios que constan en 

au tos. La participa ción del imputado e's la de autor inmedia to 

y no se aprecian circunstancias mOGificativas de la res pons a -

bilidad criminal. 

Tomando en consideración los criterios expresados esti -

ma el suscrito Juez que es procedente fijar la pena que debe 

imponerse al r eo tantas veces mencionado en tres meses de pr~ 

sión, pena que deberá cumplir con las accesorias c0rrespondieg 

tes y condenación en costas procesales. 

POR TANTO: De acuerdo con las razones expuestas, disposi-

ciones legales citadas y de los Arts. 27 Constitución Política, 

407, 417, 418, 419, y 432 Pro C. y 30, 507 Y 731 Pro Pn., a no~ 

bre de la República de El Salvador, FALLO: a) Condénase al pro-
de las generales ya expresadas, a sufrir la pena de tres meses ffi pr~ 
cesado MatíasN/si6n por delito de agresión, y a la inherente 

de inhabilitación absoluta que comprende: pérdida de los dere-

chos de ciudadano, incapacidad para obtener toda clase de car-

gas o empleos públicos y para ejercer la patria potestad, tu-

tela, curaduría y part i cipación en el Consejo de Familia, mien 
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tras dure la condena indicada exceDto los derechos de ciuda 

dano que l os recobra rá mediante declar3 ción ex presa de autor.:': 

dad competente; a la indemnización que por los daños morales 

hubi e re causado a l a agrav iada , así como también a l os que p~ 

do irroga r a l os f amiliares de ésta o a terc e r a s por razón del 

delit o y a l pa go de las costas procesal es de esta Instancia; 

b) Condénase al i mputado Matías N., por l as l es i ones, a vein 

t e d í as mul ta equivalente a Treinta Col ones deducidos de su 

sa lari o como jornalero. 

Norifíquese esta sentencia y s i durant e e l término co

rres pondi ente no se int e r pusiere recurso alguno, provéase 

l o conven i ente"(13) 

20 .) "El presente juici o criminal sumario se ha inicia

do y segui do de oficio cont r a e l imputado ausente ATITONIO N., 

mayor de edad, j or na l e r o , con re s idencia en el Cantón Loma y 

Media, juri sdi cc ión de Panchima l co , y demás generales i gnor~ 

das , por el de lito de LESIONES ( Art. 170 Pn.) e n I SA IAS N., 

de veinte años de edad, jornalero, originari o de Panchima l co 

y con residencia en Cantón Loma y Med i a de l a misma juri sdi.9. 

ción. Ha bi e ndo ocurrido l os hecho s delictivos en l a C8sa de 

habit ac ión de l agraviado como a las seis de la t a r de del d ía 

dos de d ici embre de mi l novecientos setenta y t r es . 

Han i ntervenido en es te juicio , en su tramitación, los 

bachilleres Habi d N, y René N., como fisca l es del jurado su

c es ivamente, y como de fens ores l os bachil l eres Ornar N., José 

N., tamb i én en forma sucesiva; t odos. mayores de edad, estu-
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d i antes de Derecho y de este domi c ilio . 

LEI DOS LOS A~TOS; y 

CONSIDERANDO: 

1.- El cuer po del deli to ind i cado se es t ab l ec ió con e l -

r econ oc i mi en t o peric i a l de sangre a fs. 2 y dictamen médico 

f or ense de sani dad a fs. 321 en que consta que l a s l esiones -

curaron 1 l a s pr ime ras en doce d í as y las r es t antes en ocho 1 -

t oda s c on asistencia ~édica y s in consecuenc i as4 

11.- La delincuencia de l i mputado se comprobó suficient~ 

mente con l as deposiciones de las testigos Dolores N. (fs. 12 

y María N. (fs . 13), quienes en l o sustancia l dijeron haberse 

dado cuenta cuando en ocas i ón en que I sa ía s N' 1 en hor as de -

l a t arde se encontraba cenando en l a casa de habitación de -

Dolore s N., lleg6 e l i mputado a r mado de un corvo sin vaina y 

s in mediar pa l ab r a .a lguna at acó a machetazos a l agra via do quien 

cay ó a l sue l o inc onciente 1 reiter ándose e l imputado y re gresan

do nuevamente a machetear a l ofendido . 

111.- Con e l mérito de l a prueba r e l a ciona da se proveyó 

e l aut o de l l amamiento a juici o , ha biénd8se obser vado l a tra 

mitaci6n pertinente . 

El delit o come ti do y p erp e trado por el re o a l udido e s e l 

d e l esiones leves tipificado en e l Art. 170 Pn. y sanc i on ado 

c on pris i 6n de s eis meses a dos años; de acuerdo con el Art. 

67 en v i gor, se aprecian en l o posibl e l os c riterios de indi

vidualizaci6n de l a pena deduc i dos de lo s e l ementos pr obato

ri os que constan en autos l a participac i ón del r eo es la de 
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autor inmed i ato y no se apr ec i an circunstancias modific8tivas 

de r esponsabi lidad penal . Tomando en cons i deración l os crite-

rios ex'presados? estima e l suscrit o juez que es procedente f1 

jar l a pena que debe imponerse al reo tant as veces menc i onado 

en dos años de prisión; pena ésta que deberá cumplir con l aN 

accesor i as le ga l es correspondientes y costas procesales. 

Por tanto : De a cuerdo con las razones expuestas, dispo -

sic i ones legales citadas y de los Arts . 27 Constituc i ón Polí 

tica , 407, 417, 4 1 8 , 41 9, 429 y 432 Pro C. , y 507 y 731 Pro -

Pn., a nombre de l a Repúbl ica de El Sa lvado r FALLO: Condénase 

a l p r ocesado ANTONI O R. , de l a s genera les conocidas, a sufrir 

l a pena de dos años de pris i ón , por e l delito de l esiones y 

LA IJ'FIEHENTE de inhabilitaci ón absoluta que comprende: pérdi -

da de l os der echos de ciudadano, incapacidad para obtener to -

da clase de ca r gos o empl eos públicos y para ejerc e r la patria 

potes t ad, tutela , curadurí a y participación en e l Consej o de 

Familia, mientras dure l a condena indicada, excepto l os dere-

chos de c i udadano que l os recobrará mediante dec l arac i ón ex-

presa de autor i dad competente a l a indemnización que po r l os 

daños morales que hubiere causado a l agraviado as í como tam-

bién a l os que pudieren irroga r a l os f amilia r es de éste o a 

t erceros por r azón de l delit o y e l pago de las costas p r oce-

sa l es de esta Ins tanc i a. 

Not i f íques e es t a sentenc ia y si durante e l término co-

r r e spondient e no se int e rpusiere recurso a l guno, provéase lo 

conveniente."( 1 4 ) 

BIBLIOTECA CErJTRA L 1 
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30.) "JUZGADO SEGUNDO DE LO PENAL: San Sa l vador, él las -

nueve horas del día diecis i ete de febrero de mil novec i entos 

setenta y cinco. 

El presente juicio criminal Ordinario se ha inici ado a 

instancia de parte por medio de la sefiora María N., madre de 

l a ofendida Yolanda N. , de diecisiete afias a l a fecha de l os 

hechos; en contra del reo presente: Osear N., siendo el impu

tado de veintiocho a 50 s actualmente, radiot~cni co , orig inario 

de La Unión, vecino de esta ciudad e hijo de J uan N., por e l 

delit o de v i olación en grado de tentat i va, hecho acaecido el 

día diez de febrero de l a50 recién pasado, como a l as cinco y 

media horas de la t a rde, cerca de la quebrada de los Cojos -

de San Antoni o Abad, de esta ciudad . 

Han intervenido sucesivamente en l a tramitación de l pre

sent e juicio, como fiscales del jurado l os bachi lleres Ricar~ 

do N., Miguel N., y Manue l N. , como defensores del reo: Anto

nio N. y Juana N.~ _siendo todos mayores de edad, es tudiant es 

de Derecho y de este domicilio . 

LElDO EL PROCESO; Y 

CONSIDERANDO: 

1.- El cuerpo del deli to como l a partic i pación del indi

ciado se probó con l a dec l aración de los testigos: José N. , 

quien dec l a ra en el Juzgado Segundo de Paz de esta c iudad a 

las nueve horas del día quince de febrero del a50 recién pa 

sado, quien en lo sustancia l dice: hab er visto que un indivi

duo "esta ba encima de una muchcha" l a cua l pedía auxili o para 
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que l a soltara e l indivídio que trataba de violarla, que al 

solici t a r ayuda la muchacha~y el declararite, en compañía de 

Tomás No, que en ese momento se conduc í a por ese lugar, l o 

persiguieron al imputa do dándole a l cance , y capturado, fué 

entregado a l a Policía Naciona l ; con la declara ción del tes 

tigo Tomás N., quien en l o pertinent e expr esag que a l pasa r 

por l a quebrada de l os Cojos un señor tra t aba de darle cap-

tura a un hombre que tenía a una muchacha en el sue l o ,suje-

t o que se e ncontraba enc ima de él l a con la int ención de vio 

l a rla, que 01 señor que tra t aba de cap turar al imputado le -

p i dió a l dec l a r ante le ayudara a perseguirlo y captura rl o al 

imputado en vista de que d i cho sujet o se dió a l a f uga, que 

a l darle alcance fue entregado a l a Polic í a Na cion a l, que 
que 

el señor / le pidió ayuda para efectuar l a captura era el Cq -

misionado Ca ntona l de nombre José No • Ambos testigos co in-

c i de n en e l lugar de l os hechos, s i endo cerca de la quebra-

da de "los Cojos en San Ant oni o 1~ba d9 e l d í a domingo d i ez -

de febrer o de mil n ovec i entos setenta y cuatro, como a l as 

cinco y medi a a sei s de l a t a rd e . il 

11.- La delincuencia del imput ado se comprobó con l a -

misma prueba de l cuerpo del delit o que se ha relacionado en 

e l considerando an t erior. 

111. - Con e l mérit o de l a prueba relacionada se elevó 

l a causa a plenario y seguidos que fueron l os trámites del 

jUici o Ordinario, por auto de fs. 32, e l suscrito Juez re;~ 

solvió que la infra~ción P enal come tida por e l reo Oscar N. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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es violación en grado de tentativa~ cometida en vigencia del 

Código Penal anterior~ en vista de lo cual de acuerdo con lo 

que prescriben los Arts. 12~ 13 Y 527 Pn' 9 vigente, es dable 

aplicarle al reo la legisla c ión penal anterior por serle más 

benigna que la actual en cuanto a la calificación de la in

fracción cometida y su penalidad? tomándose, en cuenta l os -

Arts. 46 y 392 Pn., de r ogado y los Arts. 73 y 19 2 Pn., en vi

gor; por consiguiente el presente caso se continuó tramitan

do observándose lo prescrito en el Art. 406 Pro Pn., realizáQ 

dose tal vista en audiencia de este Juzgado, el día once de 

febrero de los corrientes a las nueve horas del mencionado -

día, con la asistencia de.las partes 9 bachilleres: Manuel N.? 

y Juana N., fiscal del jurado y defensora, respect ivamente; 

quienes presentaron sus alegatos respectivos por escrito, los 

cuales se agregaron a los autos. 

IV.- 1a prueba testimonial que ha servido de base para 

pronunciar la resolución de fs. 24, ha sido rendida por los 

testigos José N. y T6másN. 9 de fs. 13 y 14, respectivamen

te. Apreciando el suscrito Juez que el te st igo Mónica, cuaa 

do afirmag "Que el día domingo diez de los corrientes el de

clarante venía de trabajar como a eso de las cinco y media 

de la tarde, que cuando pasaba por la calle que antiguamente 

se le nombra quebrada de "10s Cojos", s ituada en San Antonio 

Abad, vió que un indivi duo quería violarla~ que dicha mucha

cha cuando lo vió le pidió auxi li o diciéndole que le quitara 

al hombre que tenía encima? "11 no dá razón concluyente y ca-
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tegó~ica de que efectivamente~ a quien dicho testigo no conocía, 

pero que oy6 que dijo llamarse Osear Nw, lo que ~ste quería era 

violar a la muchacha, cuyo nombre le ignora, pero que resultó 

llamarse Yolanda N •• Y lo mismo puede decirse con respecto al 

testigo Portillo, puesto que dice "Que el día domingo diez de 

los corrientes como a eso d e las seis de la tarde el declaran-

te se dirigía para su casa situada en la direcci6n arriba men-

ciona da, cuando llegaba cerca de la quebrada de los "Cojos '¡ vi6 

que un señor trataba de darle captura a un hombre que tenía a 

una muchacha en el suelo y que dicho sujeto se encontraba enci-

ma de ella con la intenci6n de violarla; "no existiendo en au-

tos más pruebas que apreciar, por lo que es dable concluir ló-

gicamente, con base en la prueba relacionada, que la afirmaci6n 

de los testigos mencionado s , de que la intenci6n del reo Tur-

cios, era violar a la muchacha, es antojadiza de ~llos, dadas 

las circunstancias y pormenore s que narran para llegar a ha cer 

tal afirmaci6n. En vista de lo ant e s expresado, con fundamento 

en el Art. 506 Pro Pn., habiendo duda en cuanto a la existen-

cia de la violación ~n grado de tentativa que ve le imputa al 

susodicho reo; y por no tener el suscrito Juez, certeza de la 

participación del reo en tal delito, es procedente absolverlo 

de la acusación fiscal accesoria de Ley y costas procesales. 

Por tanto~ de conformidad con las razones expuestas, di~ 

posiciones legales citadas y de los Arts. 417, 418, 429, 432 Pro 

Pn.;373,407, 507, 508, 732 Pro Pn., a nombre de la Repdblica 

de EISa 1 vador , FALLO:' absuél va se de la acusació!l fiscal, acc~ 

I BIBLIOTECA CEI'.JTPAL 
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soria de ley y cost8S procesales al reo Oscar N. 9 por el delito 

de violaci6n en grado de tenta tiva en Yolanda N. 9 debiendo per

manecer dicho reo en la libertad en que se enccientra mediante -

fianza de ley que tiene rendida a fso 420 

Si no se apelara de esta resoluci6n 9 omítase la consulta 

respectiva con la Honorable Cámara Primera de l o Penal de la pri 

mera Secci6n del Centro por no ser consultable. Art. 517 Pr.Pno(~5 

40.- "GADO SEGUNDO DE LO PENALg San Sa l vador 9 a las nue

ve horas del día diecinueve de ma rzo de mil novecientos setenta 

y cinco. · 

Al reo ausente ROBERTO N . " 9 de genera les ignorada s 9 se le 

ha seguido de oficio proceso en su contra por los siguientes he 

chos: por el delito de le siones en NELSON N. 9 por el delito de 

l esiones en JO : : G~ N o 9 y por lesion e s const itutivas de fa lta en 

MAURIC IO N •• Todas estas infracciones penales fueron cometi 

das C«llmo a l a una y quince minutos aproximadamente del d í a pri 

mero de enero del año recién pasad0 9 en e l pasaje Brasilia -

Barrio San Seb8s~ián de Ciudad Delgado. 

Han intervenido en concepto de fiscales adscritos a es

te Tribunal 9 en fo-rma sucesiva los bachilleres Miguel N. y Ma

nuel N' 9 y como defensores también en forma sucesiva 9 los doc

tores Salvador N. y F{l .~x No; siendo los primeros estudiant 2s 

de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y abogados los ~ltimo s 9 

t 'odos mayores de edad y con domicilio en esta ciudad. 

LEIDO EL PROCESO; Y 
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CONSIDERANDO: 

1.- El cuerpo del delito de lesiones en Nelson N. se -

estableció sufic ientemente de l a manera siguiente: 

Con el reconocimiento médico de sangre que corre a fs. 

25 practicado a las once horas y cincuenta minutos de l día di~ 

cisiete de enero de mil novecientos setenta y cuatro, que en 

lo sustancial diceg "han reconocido al señor NE LSOH N., quien 

presenta herida de bala con orificio de entrada en la región -

lumbar derecha y que dañó en su trayecto la vesícula biliar, 

duodeno, y esta]6 dentro del lóbulo derecho del hígado. Son de 

l a opinión que con tratamiento médico y sa lvo complicaciones 

\ 

el paciente sana rá en TREINTA DIAS. Que lo d ictaminado es la 

verdad por constarles según su saber y entender y l eído que -

les fué lo ratifican y firman"; con el reconocimiento de sani 

dad que corre a fs. 82 practicado a las doce horas y doce mi-

nutos del día veintisiete de marzo de mil novecientos setenta 

y cuatro, y el cual en lo pertinente dice: Ilhan r econocido de 

sanidad a Nelson N., de l as lesiones descritas a folios 25 de 

la causa, y somos de la opinión que ya sanó y necesitó veint i 

dós días, y curó sin consecuencias. Que lo dictaminado es la 

verdad, según su saber y entender, leído que les fue el pre-

sente dictamen lo ratifican y firman. 

El cuerpo del delito de lesiones imputado a ROBERTO No 

en JOSE N. , se ha comprobado suficientemente con el r econo-

cimiento médico de sangre y sanidad que corre a fs. 99, prac-

ticado a las doce horas del día veintidós de mayo de mil nov~ 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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cientos setenta y cuatro~ el cual sustancialmente dice~ "se ha . 
practicado el reconocimiento médico forense de sangre y sani-

dad a: JOSE N., de 25 años de edad~ lo cual se hace con la ayu-

da de su ficha clínica No. A-22558 del Hospital Rosales y somos 

de la opinión de que las lesiones descritas a folios 81 del ca --

so 36-1974 que consistía en una herida por proyectil cuya entra 

da se localizó en la C3ra anterior, 1/3 próxima del muslo dere-

cho y el de salida en la zona gldtea del mismo lado, habiendo - ~. 

recorrido la balag de adelante hacia atr ' , de izquierda a de-

recha y de abajo hacia arriba y de todo lo cual curó en treinta 

días en total y s in consecuencias . Que lo dictaminado es la ve.!: 

dad según su saber y entender y leído que les fue el presente -

dictamen lo ratifican y firman" . 

El cuerpo de la falta de lesiones imputadas al mismo -

indiciado, en l-lAURICIO N. se ha probado suficientemente con el 

reconocimiento de sangre de fs. 12 practicado, a las once y -

media horas del día dieciocho de enero de mi l novecientos seten 

ta y cuatro que en lo pertinente diceg "han reconocido a Mauri-

cio N., quien ~resenta una lesión producida con arma de fuego, 

con orificio de entrada en la región pectoral izquierda, la -

la cual tiene orificio de salida sa~urado en la pared lat eral 

del tórax del mismo lado izquierdo~ penetrante en la cavidad 

toráxica, sin poderse precisar si lesionó órganos internos, -

curable en quipce días con asistencia méd i ca, sa lvo complica-

ciones. Que lo dictaminado es l a verdad por constarles segdn -

su saber y entender y ledído que les fué, lo ratifican y firman". 
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y con el reconocimiento de sanidad que corre a fs. 77 practica· 

do a las once horas y cinco minutos del día veintidós de mayo -

de mil novecientos setenta y cuatro , el cual en lo sustancial 

dice: "han reconocido de sanidad en base a su ficha clínica No . 

12-74 del Hospital Rosal e s, c orres ) ondiente a Mauricio N. y so

mos de la opinión que ya se encuentra curado de las lesione s des 

critas a fs. trece y necesitó ocho días de curación con asiste!!:, 

cia médica, sin consecuencias. Que lo dictaminado es la verdad, 

según su saber y entender, leído que les fué el presente dicta

men lo ratifican y firman". 

11.- La delincuencia del imputado ROBERTO N. en el deli

to de lesiones en NELSON N., se probó en la medida legal con la 

prueba siguiente: declaración de la testigo Rosa N. , de fs. 8, 

quien declaró a 13s ocho horas y quince minutos del día dieci

siete de enero de mil novecientos setenta y cuatro, y que en -

lo sustancial dice: que el día primero del corriente mes -refl 

riéndose al día primero de enero de mil novecientos setenta y 

cuatro - la dicente desde el int erior de su casa de habitación -

oyó que en la calle lanzaban insultos contra su persona, que al 

salir a ver quien la ultrajaba vió que se trataba de Roberto N., 

que a l momento llegó el hijo de la dicente de nombre NELSON N., 

diciéndole al referido individuo que por qué molestaba a la di

cente en su casa, y fue entonces que el mencionado Bonilla ma

nifest6 " con que va Ber mi suegra" y acto seguido sacó una es 

cuadra ca libre veintidós de marca desconocida para la declaran

te, con la que comenzó alocadamente a di s parar y en esos momen-
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tos pasaban por l a calle Jos~ N. y Mauricio N., los cuales resul 

taron lesionados a balazos, por lo que el hijo de la dicente sa 

lió corriendo ael lugar y fue entonces que el mencionado Bonilla 

N. le hizo dos disparos por la espalda, habiéndole ocasionado -

una l es ión en la espalda y un rozón en el costado derechoi con 

la declaración ampl iada de la misma testigo, a las nueve horas 

y cuatro minutos del día se is de noviembre de mil novecientos -

setenta y cuatro, y que corre a fs. 132, que en lo sustancial -

dice: que e lla no había manifestado que los disparos hechos por 

Bonilla N. los hizo a lo loco , sino que los disparos aludidos -

los hizo d irecta~ente a su hijo -de l a dicente- Nelson, causán

dole con el primero, un rozón, que a l sentir se herido éste 9 diá 

la vuelta y quizo entrar a una casa v ec ina y fué entonces que 

le hizo e l segundo disparo l es ionándolo en l a espa l da en el -

costado derecho, que seguidamente Bonilla N. disparó a l o loco 

y sa lieron l es i onados, primero Mauricio N. y luego Jos~ N.; con 

la declaración de la testigo Luz N. de fs. 32 rendida a la s on 

ce ~oras del día veinticuatro de enero de mil novecientos se

tenta y cuatro, cuando dice que el día primero de enero del año 

recién pasado cuando en l a casa de la declarante se celebraba 

la fiesta de fin de año, llegó a l a puerta de dicha easa el in

dividuo Roberto N., pidiéndo a la que dec l ara que le permitie

ra ent r a r a l a casa, diciéndole ésta -la testigo- que no tenía 

nada que entrar a hacer, que dicho individuo quería hablar con 

ella, pero que también se negó a eso, razón por la cual Bonill a 

N. y ante el reclamo que l e hiciera l a ma~re de la dicente, de 
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nombre Rosa. N. por la molestia que causaba, empezó a ultrajar

las; que al llegar el hermano de la declarante de nombre Nelson 

N. quien se encontraba en casa de Baltazar N dirigiéndose a Bo

nilla le dijo~ "mirá vos por qué andás insLlltando a mi mamá", 

habiéndole contestado Bonilla. N. "conque va ser mi suegra I1 y -

luego lanzó una bofetada en la cara a su referido hermano Nel

son N. de la cual lo lanzó al suelo. "Que el mencionado Bonilla 

N. cuando vió que el hermano de la dicente, Nelson, se estaba -

levantando del suelo a donde había caído a consecuencia de la bo 

fetada que le había propinado Bonilla N., quizás creyó que le -

iba a hacer algo y fue entonces que del lado derecho de la pre

tina del pantalón sacó una pistola con la cual hizo dos dispa

ros habiéndolo lesionado en la espalda y en un costado."; la d~ 

claración de fs. 43 del t e stigo Ma rio N. rendida el veintinueve 

de enero de mil rioveci~ntos setenta y cuatro en la que expresa 

sustancialmente que el día primero de los corrientes -refirién

dose al primero de enero- como a eso de la una de la madrugada 

vió acercarse a la casa de la declarante tre s individuos de los 

cuales solo conocía a Roberto N., quien al aproximarse a la pue~ 

ta de la referida casa lanzó dos patadas y comenzó a llamar a la . 

hermana de la deponente de nombre LuZ. N. diciéndole: flLucy sa

lí vos sos mi novia" razón por la que'l la madre de la dicente -

Rosa N.- le reclamó al referido individuo y éste empezó a insul 

tarla, viendo el dicente que Bonilla N. se tocaba el lado dere

cho de la pretina del pantalón como buscándose algo, el decla

rante fue a llamar a su hermano d,e nombre Nelso!) N., que Nelson 
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l e preguntó a Bonilla que por quá mo l estaba a sumndre de ~l o 

sea Nelson, a l o que respondió Bonilla No "que no es mi suegra 

pues" y l e dió una bofetada en l a c a ra a Ne ls on con la cual lo 

botó a l sue l o, que Bonilla quizás c r eyó que e l h e r mano de l de -

clarante le i ba a hacer a l go y fue entonces que sacó una p i sto-

la de l l ado derecho de la pretina ' del pantalón y comenzó a 'dis-

parar a lo loco y luego, al ver que el h e rmano del d i cente i nten 

tó correrse l e hizo un d i sparo en la espa l da y uno más que l e -

ocasionó un rozón en l a parte derecha un poco más arriba de la 

cadera. 

La participación nec esaria del mi smo imputado en e l de-

lit o de lesiones en JOSE N. , se probó en l a medida l ega l con l as 

dec l a r aciones de los testigos sigui entes : Mauricio N., de fs. 

18, quien decléró a l as diez horas con treinta minutos de l d í a 

veintitr~s de enero de mil novecientos setenta y cuatro, quien 

en lo pertinente expresa~ que as í mismo el deponente vió que -

e l mi smo Roberto N., con la misma pistola después l e d i spa ró a 

Jo sé N., cuando éste lo encontró - a Bonilla- habiéndolo l esio-

nado también expr e sándose en esta forma e l testigo en r a zón que 

él anteriormente y en el mi smo l ugar, día y hora ha bía result~ 

do l es ionado por d i spa r o que l e hiciera el i ndic ia do alud i do; 

la declaración de la t estigo Luz No de fs. 32, que declaró a -

las once horas del día veinticuatro de enero de mil novecien-

to~ setenta y cuatro, expresando~ que a l creer Boni lla N. que 

e l hermano de la dec l arante Ne l son N. - é l c ual se encontraba -

en ese momento en e l sue l o como co ns ecuencia de una bofetada -

" ' 

~,{ " ., 
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que le había dado Bonilla N. iba a hacer algo o sea para defendersG, 

fue que Bonilla del lado derecho de la pretina del pantalón sacó 

una pistola con la cual hizo dos disparos ' los cuales hicieron 

impacto uno en MauricioN. y otro en José ·N.; las anteriores -

expresiones del testigo coinciden con la deposición del testi-

go Mario N. de fs. 43 -declaración que aparece en e se mismo -

considerando y que en lo pertinente dice: que Bonilla N. hizo 

disparó a lo locos de los cuales resultaron lesionado s "prime-

ramente Chepe N. y en Mauriciol!s posteriormente, ignorándol e -

el apellido a este último. 

La prueba de la participación del mismo imputado en las 

lesiones inferidas en MAURICIO Nos las cuales fu e ron considera 

das constitutivas de f alta -ha sido aportada con las declara-

ciones de los testigos: Rosa N. d e fs. 8, Luz N. de fs. 32 y -

Mario N. de fs. 439 las cuales se omiten relacionar por estar -

ya expresadas en este mismo considera ndo. 

111.- Con el mérito de la prueba relacionada se elevó -

la caus a a p lenario contra dicho imputado por el delito de le-

siones en Nelson N. y seguidos que fueron los trámites del jui-

cio ordinario, se · llevó al conocimiento del Tribunal de Concien 

cia el que a fs. 176 emitió un veredicto de culpabilidad en c OQ . 

tra del imputado ROBERTO N. Y siendo el Veredicto condenatorio, 

con base en el Art. 505 Pro Pn. s es procedente dictar sentencia 

condenatoria en contra del mencionado reo. Al reo ausente BONI-

LLA N. se le aplicará la legislación penal anterior en cuanto a 

la calificación de este delito y su correspondiente penalid a d 

por serIe más benigna que la vigente. El delito es e l de lesio-
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nes graves tipificada en el Art. 368 Pn. der ~gado y sancionado 

en el No. 3 ~e dicho art í cu lo con la pena de tres a50s de pre

sidio ya que en los reconocimientos de fs. 25 y 82 consta que 

la l esión penetrante cons i stió en herida de bala que lesionó -

en su trayecto l a vesícula biliar, duodeno e hígado. Estando -

probada en la forma l egal correspondientE la circunstanc i a agr~ 

vante de abuso de superioridad con que actuó el imputado ,Boni 

lla N. en l a perpetración del delito, puesto que después de ha

ber derribado a su víctima de una bofetada y ésta se l evantó -

y sa lió corriendo, el imputado con arma de fuego y cuando Cárc~ 

mo huía dándo l e l a espa l da, l e disparó lesionándolo, lo que ha

ce evident e e l exceso de fuerza física empleado para cometer el 

delito l o que produjo una manifiesta ventaja del hecho r sobre 

su v í ctima inerme. Por l o que no concurriendo más circunstan

cias modifica tivas de responsabil i dad, es pr ocedente aumentar 

en una tercera parte l a pena de tres a50s de presidio, s iendo 

en definitiva la p ena a imponerse a l susodicho reo, por este ' 

delito, de cuatro afias de presid i o, Con c a lidad de retención 

acceSorias de Ley y costas procesales . 

Con r especto al del it o de l esiones imputadas al mi smo -

indiciado y causadas a JO~3E l'J ., se observó lo prescrito en el 

Art. 30 Pro Pn., y habándo base l e ga l se proveyó au t o de llama 

miento a juicio, con l a ac l a ración que por error de mecanogra

fía se den ominó a ,:s . 122 v. "eleva ción a plenario", no obstaE. 

te que se citó e l lrt . 30 mencionado, pero debeentenderse ' '':'

"llamamiento a juie~o", habiéndose observado l a tramitación pe!, 

toq 
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tinente, realizándose vista de la causa, a fso 145, con asisteg 

cia de las partes, quienes presentaron sus re pectivos alegatos 

escritos, los cuales se agregaron a los autos; por lo que proc~ 

de sentenciar, con respecto a este delito, de acuerdo con lo es 

tablecido en el Art. 506 Pro Pn. 

El delito que se le imputa al susodicho reo, de acuerdo 

con los Arts. 12, 13 Y 527 Pr o en vigor, es de lesiones menos -

graves tipificado en el Arto 370 Pno, derogado, y sancionado en 

la regla primera del citado artículo con un a50 de prisi6n mayor; 

pero es el caso que el suscrito Juez estima, que la prueba testi 

monial que incrimina al procesado, rendida por los testigos Mau-

ricio No, fs. 18, Rosa N., de fs . 8 y 132, Luz. N. fs. 32 y Ma-

rio N. de fs. 43, no es prueba imparcial por haber sid8 aporta-

da por testigos que no tienen independencia de posici6n y además 

algunos de ellos están vinculados es trechamente con Nelson N. -
que resultó lesionado juntamente con Malina N. y Montoya N .. -

El testigo Montoya N. antes de declarar como tal a fs. 18, decl~ 

r6 como ofendido de Roberto N. a fs . 11 por la lesi6n que le fue 

ocasionada e n el mismo luga r, día y hora en que resultaron lesio-

nadas Malina N. y Cárcamo N. lesión que fue declarada falta imp~ 

tada a Bonilla N . . Estimándose qu e tal testigo además de impreci
no 

so y/contundente no es imparcial en la narración de los hechos -

por su falta de independenc ia de pos ici6n en la investigaci6n de 

los mismos . La testigo Rosa N. es la madre de Nelson No, quien 

en su declaración ampliatoria incurrió en vacilaoiones y falta 

de precisión en la "narración de los hechos principales incur rien 
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do además en contradicciones con lo expresado en su pri mera -

d eclarac i ón; po r lo que se estima que dicha testi go n o es impaF-

cial en la narr ac i ón d e l os hechos. 10s testigos 1uz N. y Mario 

N. son hermanos de Ne ls on y en sus dich os n o son prec i sos y ca-

t egóricos en cuanto a la comi sión del delito que se l e imputa -

a Bonilla N. en Malina N. , siendo l a de fs. 32, la persona por 

l a cua l se originaron l os sucesos . Por l o ant es apuntado y con 

base en e l Art . 497 Pro Pn ., que dispone: para que merezca en-

tera f e e l dicho de l os t es tigos, el Juez debe toma r en cuenta 

condiciones y c ircunstancias entre otras, l a imparcialidad de-

ducida de la probidad, independenc i a de posición, desvincul a -

ción con l as par t es y antecedentes de l testigo, prescrita en l a 

regla 2a .) de dicha disposición, l as cual es siempre con fundame~ 

to en tal artículo, serán apreciadas prudencialmente por el juez 

sin necesidad de prueba sobre l as mismas . Y no siendo a crite-

r i o del suscrito Juez impa rciales dichos testigos, no l e mere -

cen fe sus dec l araciones para t ener por estab l ecida la partici-

pación y culpabilidad del i mputado Bonilla N. en e l delito de 

l esiones en Molina N. y cons i gui entemente t a l p ru eba no es su-

ficiente para tener por comprobada su culpabil i dad. En conSB -

cuencia , no exi stiendo otra prue ba que va l ora r , es proc edent e 

absolverl o por e ste delito de l a acusación fiscal, accesorias 

de ley y costas p r ocesa l es. 

Con re s p ec t o a la participación de l mismo imputado en 

l a infracción penal constitutiva de fa lta en Mauricio N., con 

la prueba aportada por lo s testigos Rosa N., Luz N. y Mari o N., 
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el suscrito Juez aprecia por las mismas razones en lo pertineg 

te que se ha expresado en el párrafo anterior, que los dichos 

de tales testigos no le merecen entera fe para tener por esta

blecida la culpabilidad del aludido imputado en la comisión de 

la lesión en Mauricio N. , por lo que es procedente absolverlo 

por este hecho. 

POR T~NTO~ de acuerdo con las razones expuestas, dispo

siciones legales citadas , en los Arts . 10 No. 8,18, 37, 68, 69 

72 P.r. Pn., derogado; 417, 418, 432, Pr.C.;507, 7 32 Pro Pn., a 

nombre de la Repáblica de El Sa lva dor, FA1LO~ a) Cond~nase al 

reo ROBERTO No, por el delito de lesiones graves en NELSON N., 

a cumplir pena de cuatro años de pre s idio, con calidad de re

tención y a las accesor i as legales siguientesg pérdida de lo s 

derechos políticos hasta que no s ea n recuperados por rehabili

taci6n expresa declarada por autoridad compe t ente, privación -

de los derechos civiles de p~tria potestad, tutela, curaduría 

y participación en el Consejo de Familia dura nte e l tiempo de 

la condena, aunque ésta se le COilffiute o e l reo fuere indul tado, 

a no ser que se l e rehabilite, a indemnizar a l a familia del -

ofendido o a terceras personas por r a 7 ón del del ito que se l e 

imputa y al pago de l as costas procesales . Dése e l aviso que -

previene la Ley Electoral en su Art.9; b) Absuélvas e de la aCB 

sación fiscal, accesorias de l ey y costas procesales al imput~ 

do ROBERTO N. por e l delito de l es iones menos g raves en JOSE 

N. Omítase levantar las 6rdenes de captura respectivas en cog 

tra del susodicho imputado, en ra~6n de esta r condenado por 



-71-

e l delito a que se refiere e l l iteral anterior; y c ) absué l vase 

a l imputado por el hecho de l es i ones constitutivas de falta -se 

gún resolución de fs . 1 22 v. en Maur i cio N. 

Oportuhamente, s i no se apelare de esta sentencia, consúl 

tese con l a Honorable Cáma ra Primera de l o Pena l de l a Primera 

Sección del Centro Not ifíquese". (16) 

1 3, 14, 15, 16) Sentenc i as copi adas de juicios penal es de al 

Bunos juzgados de l o Penal. 



C o N C 1 U S 1 O TI E S 

1.- En el juicio suma rio realmente tiene aplicación el 

sistema de la sana crítica, porque es e l juez quien sentencia de 

derecho; distinto al caso del Juicio Ordinario, en el que el fU!! 

damento de la sentencia lo constituye el veredicto del jurado y 

la sana crítica queda limitada a l as causas modificativas de -

responsabilidad. 

11.- En los delitos de menor gravedad, cuya sanción no -

excede de 3 años; es decir, los sometidos a procedimiento suma -

rio, su trámite es más breve y se economizan los gastos en ilJu-

rados" y sus frustraciones se evitan. 

II1.- o d eberá ser indefect iblemente condenatoria la -

11 
sentencia que se pronuncia en los "Juicios Sumarios , por mucho 

que haya habido, h asta nvista de l a causa". 

Consecuentement e t podrá tene r plena vigencia- en los jul 

cios sumarios- la aplicación de la "sana crítical!; brevedad(? ) 

y economía procesal. 

1V.- En los Juicios Verbales, destinados para la averi-

guación de 12s "Faltas", se estable ce el "c e lo" para su ca sti-

go, según el Art. 720 Pro Pn. y según la exposición de moti-

VOS de l Código Penal, no procesal, al introducirse l a s Itimpor-

tantísima s innovaciones " de la institución moderna del perdón 

judicial y la oralidad del juicio se pretende ensayar en El Sa l 

vador, en el juicio de los IIdelitos en miniatura ll que son l as ...:. 

infracciOnes a los que se aplica e ste procedimiento; y que él SUB 

result a dos favorables estará c ondicionado que en un f uturo no le 

jano se haga extensivo (?) a los delitos. 
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50.- OS1t!ALDO LOPE Z L.: Manual de · D€recho Procesal Penal de -

Chile 

60 0- Anterior Código de Instrucción Cr imina l 

700- Código de Procesal Penal Sa lvador eño 

80.- Código de Instrucción Criminal de Nicaragua 

90 .- Código de Procedimientos Penales de Costa h i ca 

100. - Código Procesal Penal de Guatemala 

110.- Constitución Política de El Salvador de 1950 , Departa-

mento Editorial del Ministerio de Cultura. San Sa lvador 

de 1959. 

120 .- Código Penal Sa lvadoreño 

--~ 




